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LAUDO ARBITRAL

rr"II>ODE ARBITRAJE : Nacional y de l)crecho
DEMANDANTE 'JaSE m,A!>:ClSCOQUISPE VALDEZ
DEMANDADA ,MUNlClPALIDAD DISTRITALDE ICHUÑA
ÁRBITRO ÚNICO : Abog. Osear Rimberto J'.L,mani Calla
SECRETARIA ARBITR.AL : Abog. Rosa EnríGucz Yuca.
MATERIA : i'Julidad de resolución de contrato
RESOLUCI0N ARBITRAL N° 18

Puno, 15 de noviembre dcl2013.

ANTECEDENTES
Cootl<lto de Servicio de ExtGH.:ciún (De Explosivos) Selección y TrJ.slado D>1.00 m. de
cantem de roca de Toma Punco (distancia =04 Km) Para la obm ".\lcjoramicnto y
nstrucción de dcfem.,l ri"crcña margen izquierdo del Río Ichuñ.'1, en d sector

P' cpoq'one Distrito de lchuña Provincia de Gml. SfÍnchez Cerro - Región de,
Moqucgua", en adelante "El Contrato", celebmdo con fech,l 12 de dil:lerrIDre del 2011,
entre L1. Municipalidad Distrital de Iehui'í.,¡,en "del,mte la t1emlflt1"da, con José Francisco
Quispe ValJez, en adclantc el dcmand<lnte.
El objeto del contrclto fue Sen'ieio de Extracción (De Explosivos) Selección y Traslado
D>1.00 m. de cantera de roca dc Toma Punco (distancia =04 Km) Par,\ la obm
«j\fejoramicnto }' Construcción de defensa rivercrla margen izquierdo del Rio Ichui'ía, en
el sectr)( P'occpoq'onc Distrito de 1chuñ.•. P(Ovlncla de Gral. Sánche7. C..erro - Región de
l\lo~uegu<l", en un voJumen de 10,607.52 m3 de rm:a O> 1.

JI. CONVENIO ARBITRAL, DESIGNACIÓN DEL ÁRBITRO E INSTALACIÓN
DEL ÁRBITRO ÚNICO.

2.1. En la cláusula décimo sext.l dd contrAto se 1M suscrito el convenio arbitml en los
"'~gu;cnt'C':'>tfffi'J~nmi,
"Cllalquiem de ka parte.r lime el derrdJO ti imi:iar el mf;ilnye (/dminis/m/im (/ fin de rrJ'o!Jlerbu
t'ontmrersiaJ' que J'e prua/len {/¡mm/e la e/apa de qel7látin amffa¿1f{(¡f del/1m del p"';--p de üidllddtld
pmúlo ffl hf «f1«r(J¡.r144°. 170°. 175°. 176°] 177° dd Rt:g&ff7TfflfO (/, (ff J'tl drf«((J, r:n el ("tkldo
52" d,14 Ley.
FtlalUI1/iImnmle, t7tfllquiem de ItlJ Ptf/tu prxlni .mmeler ti conáliadd" !tI n:firid(l ronll"Ol't!TJill, sin
J1tg"ido de recurrir al (IIiJllrqje en auo no .le llegue a un tiC/lerdOefllrr (lfnl]¡JJ, Jegún ÚI ,1-eifaiLidoC!l el
articulo 214° del Reglamen/o de la ¡.J()' de Cnn/m/adones dell!..rlado.
Ell.£l/Ido amilml emil1dfJf.f difinitil'o e inapehble. liene el ['(Imr de f()J"tIjit::;gaday se ijeC1lla como una
Jenfenaa ':

2.2. Con fecha 11 de setiembre del 2012, el demandante solicita el inicio de arbitrnje ante el
Cmtro de Arbitraje Puno de la Cam1.fa de Comercio y la Producción de Puno, otorgando
facultad a la misma, para la designación del Árbitro, solicirud que fue comunicada a la
demandada mediante CartA N° OOt-2012-SG-CACCP notiticada con fecha 17 de
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seúembre dcl20t2.
2.3. Mediante Resolución del Consejo Superior de Arbitmje .No 0101-2012-CSAjC .•ACCP y

Oticio N° 0197-2012-SGCA-CCPP, se designa a Osear Rimbcrto '\-lamani Calla como
l\rl)itro Único, d mismo que expresa su aceptación mediante L'attl N° 004-2012-
AORl\lC/CAP cep de fecha 30 de octubre del 2012, sin haberse objcl'ado ni recus,"1do <tI
mismo.

2.4. Con fech" Z7 de novi('mbre del 2012 se procedió a la mstilhlción del Árbitro Único (en
,ldchll1te de manera indistint.J "El Arbitro lTnico", "El Árbitro", el "Tribunal" o "Tribunal

itml", suscribiendo el acta en la que me.'tiiaba la aceptación del Árbitro designado para
de.-;el eíl.arse como til~así como l.u reglas del proceso, e.'\tableciendo que el adlitraje es
nacioru 1 y de derecho, de igual fOnTla, ambas partes declararon someterse expf(.sa e
incondic.onalmentc a los reglamentos arbitrales del Centro de Arbitraie de la Cámar.l de
Comercio" y la Producción de Puno. En dicho acto, el l1rbitro otorgó un plazo de diez
(10) días hábiles para que el demandantt' José rrancísco Quispe Valdéz presente la
demand,l. Asimismo, con ocasión dc la instalación, el Arbitro Único fijó sus respectiyos
honorarios y gastos arbitrales. En dicho acto, la deffiJ.ndada estuvo reprcsentada por Félix
Amadco Ventura Casilla en su condición de Prommdor Público dc la Municip-i1lidad
Di.s.trtt'al de lchuña, designado mediante Rc..'mlución de Alcaldía N° .H8-20L2-l\tDlj A,
suscrita por el Alcalde de la i\lunicipalidad Distrital de Ichuria McIeóo f'lores Ventur.l.

TIPO DE ARBITRAJE, NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO ARBITRAL
Y ADMINISTRACION DEL ARBITRAJE
De "JI.•.•ucrdo a lo estlblecido por el numeral tres del Acta de Audiencia de Instilación del
Arb\tro Único, se est'ahl,eció ~ue d am\tnje seci nac\on:a\ 'j de derecho.
Asimismo, en el numercll (.uatro, se estableció que la normativa aplicable al presente caso,
serian las establecidas t'n la misma acta, los Reglamentos arbitrales del Centro de Arbitr<tje
Puno, en adelante el reglamento, y IdS disposióones dd Decreto Legislatim N° 1071 que
rc.6'Ulael arbitraje, en adelante, Ley de Arbitraje. También se estableció que sin perjuicio
de ello, el ~rbitro único queda famltado parA resolver a su discreción, de conformidad
con \0 d.ISpucsto por \a Ley oe Arbitra.JCy el Rcg\amcnto, respectivamente.

3.3. En el numeral cinco del aeta de instalación indicada, ambas partes reconocieron la
intervención del Centro de Arbitraje de la Cámara de l..omercio y la Producción de Puno
a efectos de la org.l.l1Í%acióny administración dd arbitraje, declarando someterse expresa e
incondicionalmente a los reglamentos arbitnlles del mismo.

IV. LA DEMANDA Y AMPLIACiÓN
4.1. '\lcdiante escrito recibido en la sede del Arbitro con fecha 12 de diciembre del 2012, el

demand,lI1tc prcst.>nta su escrito de demanda, dentro del plazo amplíado de oficio por el
Amitro Único, en virtud del numeral 4) del artículo 34° del Decreto I.cg1slMivo N° 1071
que Regula el Arbitraje, mediante la cual t<.>nnulala siguiente pretensión:

"PRRTEN.nÓN: Q/le, el demandado dde sin ifec/o la reso!J,cióndel Con/mto de senido de
Ilvnmión (De ExplllJims) Sekcdón'y Traslado de I.1X) m. de can/em de mm de Toma Punco
(distanda ().¡. Km. Pam /o obm '~"v1ejommietltoy (.onstmc¡ión de d1(enJ"tl nú:rrña mmy,en
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Que, la demandada en fecha 08 de febrero de 2012, remitió la carta notarial,
comunicando la resolución del contf'ilto y aplicación de penalidades de acuerdo a
la dáusub décimo tercera del contrato firmado, la misma tlue no ha sido
notificada norarialtncnt.c, en cuyo supuesto no ClJn'5el1cido,el artlLUlo ..•.to de la Ley
Contrataciones del Estado, indica que: " .... Resolución de contrato por
incumplimiento: En caso de incumplimiento por parte del contrtltista de alguna de
sus obligAóones, que haya sido previamente obscn'ad"l por la Entidad, y no haya
sido materia de subsanación, este ultima podrá resolver el contrato en forma totIl
o parcia~ mediante la remisión por t.J. ví.Lno~.r.i",1 del documento en el que
st: m'o\nifi~t: esta dt:cisión y t:l motivo qut: la justifica. Dicho documento
será aprobado por autoridad del mismo o ~uperior nivel jerárquico de aquella que
haya suscrito el contrato. EIl:ontrdto qUL-uaresuelto de pleno derecho a partir de
la recepción de dicha comunicación por el contrdtist'<l..... ".
Que, de ello se desprende que en una resolución de contrdto deberÁ existir una
intimal:ión que propulse 'la subsanación del incumplimiento que se impute y solo
cuando exista esa suhsanaóón, \a resolución procL'tie. \0 que en el presente caso
no ha sido cumplido, pues no se h<l. notificado con observación alguna,- motivo
por el cual se cumple el presupuesto necesario para invocar causal de nulidad de
todo lo actuado previsto en el articulo 10" de la ley de procedimiento
administrativo general, además se vulnera el principio de legalidad, el cual
estLlblece que los actos administmtivos deben producirse mediante los
prol:cdimicntos que estuvieran establecidos, )' siendo que estI disposición es de
camcter imperativo, necesario, legal y forzoso para originar un acto
administrativo, constituyendo su im..umplimiento causal de nulidad y a su vez,
contc<1fio sen su, requisito de validez de todo acto administrativo, concordante
con el inciso:l del aLTiculo 140" del Código Civil vigente, que establece que el acto
jurídico para su validez rC'Iuiere observancia de la forma prescritA, bajo sanción de
nulidrld.

izq"ierdo del Rio lthllñ, •. en el sedar Poapoqone Distn'to de lrhlliia P"minaa de GmL Sdnchez
Cerro - Ri;f!,iónde AtoqHe¡jW por el monto de 5/.371 263.00 (frescienloJ se/en/a.J' un mil
dfJJl:ienlo.r .re.rentay 1m' ron (JO/ toor

-1.2. De los hechos alegados en el escrito de demanda, el Arbitro ttdvierte que el dem,mt1anre,
fundamenta sus pretensiones, esencialmente en lo si!,'l..Iiente:

Sostiene que la demandada convocó a la Adjudiclción Direchl Publica N" 004-
? 1- i\fDI-CE, pam]a contmt'.doón del Servicio de ExtrAcción (De Explosi ••.os)
Selcc 'ón y Traslado D>1.00 m. de cantem de roca de Toma Puneo (distancia
:::04 r Para la obra "I\1cjoramiento y Comtrucción de defensa rivcrcña margen
izquierdo el Rio lchuña, (.1) el sector P'occpoq'one Distrito de lchuñ"a Provincia
de Gral. , chez Cerro - Región de i\(cx¡uegua", en la cual resultó g,mador,
motivo por el cual se suscribió el contrAto respt.'ctivo en fecha 12 de Diciembre
del año 201t.
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Que, la demandada moti'\"'a su decisión de resolución de contrAto, indiC<lndo ~uc
se habría im..-urnplido con las obligaóones establecidas en el contrato suscrito,
atinnación fulsa ya que b demandada es quien ha incumplido con :-'U:"i obligAciones
previstas en los términos de referencia del proceso de selección, documento
inttl,rrante dd contrato.
Asimismo, sost.iene que su rcprcscntadl. en diversas oportunidades, mediante
-artas notariales remitidas a la Municipalidad Distrital de Ichuña, ha solicitado y

re uerido, con la finalidad de rcali%ar un adecuado servicio, que se dé solución a
div .'os actos contingentes, documentos que en muchas oportunidad. nunca
fuero atendidos, y en algunas otrdS la respuest.a y acóón fueron exagcraduncnte
tardbs.
Afirma \ el principal problema advertido, fue la accesibilidad a la cantem de
piedm, pues la demandada nunca mmplió con este punto, incumpliendo con un
requisito tmscendente e importante para la realización del contnltO, y al no
resoh,t'rst' este inconveniente ha generm.Jo que no pueda cumplir con la finalidad
del contrato, ocasionando retraso en el desarrollo del servicio.
l lace mención yue el objeto principal dd contrato es la extracción de roca con
ffiM.luinari'apes-ada 'j p-,ua cump\i.r et oolctivo se debió hat:er entrega de la cantera
de piedra, no siendo obligación del demandante realizar trabajos de accesibilic.L'lda
la CatlteGI, ni mucho menos crear rutas de acceso a la cantem. lo (.oualera de
respon~'abiljdad de; la entidad.
Indica que con carta de fecha 12 de abril del 2012, dirigida allng. Víctor B. Pércz
Alv;uez, Gerente de lnfrilestructura y Desarrollo Urbano y Rurill. puso en
conocimiento de los inconvenientc;s originados en d desarroUo del contrato,
solicitando para ello una pronta solución. Asimismo, con ClrtA de fecha 26 de
junio de 2012, dirigida al alcalde de la municipalidad demandada, pone en
conocimiento que el contmto suscriro es de extrncción. selección y traslado de
roca de 1<1cantera al pie de obra, ffidS no otras actividades, e hizo recuerdo que es
obligación de la dernan¿bda gAranti7.ar el libre acceso a la cantera y su libre
disponibilidad de explotación.
Que, mediante el mismo documento pone en conocimiento que se ha tenido
inconvenientes con la reprogramación de los plazos, indicando que se ha tenido
problemas con: El desmontaje de la línea primaria que viene de la región Puno, la
ruta para el traslado de fOCl, 1<1 transitabilidad de vehículos y otras entre la
localidad de IdlUlla - Crucero, la hlbería primaria de ah'Uallue alimenta al pueblo
de Ichuña, el impedimento de la extracción de roca de parte de los dueños de la
cantera.
En el punto sexto de la mencionada C,lrta pone en conocimiento que los trabajos
se van a paralizar debido a que el propietario de la cantem se venía oponiendo a
que se redice la explotaóón de la picdrd, y al no haber un lugdf donde realizar y
cumplir con la tinalidad del contrato es que las actividades se pamlizaron.
AtirtTh"lque en fecha 15 de mano de 20t2. ambas partes firmaron un acuerdo
conciliatorio, en el mal s.e indic£l que: " .... 1.- la municipalidad Cfltreg,lf',í. tll
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contratista la segunda cantera ubicada frente a la comunidad de Anchallani para
que el contratista LlJmpla ti la entidad con el volumen de roca restlOtc. 2.- La
municipalidad acepta a través de sus funcionarios continuar la ejecución de la
prestación del servicio de voladura dc fOGl concediendo un plazo de (¡Q días a
partir de la suscripción de la presente acta de conciliación ... .".
Sostiene que su rcprcscntl(h no ha inOlmplido en ningún momento el plazo de

"l'LI.JCióndel contrato, ya que la municipalidad no ha hecho cntrcgd de la cantcm
pa a realizar el servicio. La municipalidad mediante carta notarial de fccha 13 de
juliÓ de 2012, le otorga un plazo de 03 días para cumplimiento de obligaciones, sin
tener en cuenta lo establecido en las bases del proceso de selección, que a la letra
dice: " .... EI inicio del plaw será mando el contratista tengd libre disponibilidad
de acceso para la explotación de la roca .. .", por lo que conceder un plazo de 03
días vulnem el m,tnUato legal contenido en el artÍ<.:ulo35° del decreto ley 1017, que
establece: " ... El contrato entra en vigencia mando se cumplan las condiciones
establecidas para dicho efecto ... ".
Que, bajo las condiciones establecidas es inexplicable que la municipalidad
conceda un plazo de 03 días a efecto de que se cumpla con la realización del
$eN1C\O.

Por otro lado, atirma 'lue su representada con carta notarial de fecha 17 de agosto
de 2013, confiere a la municipalidad un plazo de cinco (05) días hábiles con h1
finalidad de que haga cntregol de la cantef'd de piedra y asímsmo gar:mt:icc su libre
accesibilidad pam la exploración de roed y su consiguiente traslado, comunicando
que el incUlnplimiento de lo solicit.ldo gencmr.J. la resolución de contrato.
Que, con Carta Notan-a\ de fecha 29 de 'agosto de 2012, comunicó a la
l\funicipalidad distrital de Ichuña la decisión de dar por RESUELTO EL
CONTRATO, P que la defIlílllJada, en el phlZO de los cinco (05) días hábiles, no
ha cumplido con sus obligdciones contrActuales

4.3. Por Resolución N° 02-2012 de' fecha 26 de diciembre del 2012, el Árbitro admitió ¡]

trámite \a demanda y dispuso que se corra traslado de \a misma a \a demandada ..
..lA. !v1ediante escrito recibido en la sede del Árbitro con fceha 03 de enero del 2013, el

demandante presenta su escrito de ampliación de demanda arbitral, mediante la cual
formula las sib.tJientes pretensiones:

"AMPLIACION DE lA PREI1JNSI6N: Que, el demandmio a incumplido ron SIlS

obligodones contracltlotes (Incumplimiento de Contralo). Indemnización eronólnicamt:nle en
forma /O/al f integra. de los dañO.l"]pedl{icios ocasionados ron la ilegal R£.f01Jldón de Con/ralo,
tl.fctntlente a fa .fNma de S/.871 240,00 (Ochocientos setenta.)' !In mil doscientos atartnttl ron
00/100 NlletrJS Soles). (/Ji romo también el reconocimientode hs coJ/a.l.)' roslos originados (J

partir de! presente proceso':
4.5. De los hechos alegados en el escrito de ampliación de la demanda, el ÁdJitro advierte

que el demandante, fundamenta sus pretensiones, esencialmente en lo siguiente:
Que, .!>'Uscribióel contrato marcria de la contcO\'en;ia, en fecha 12 de diciembre del
año 2011, )' tal como se indicaba en la dáusula quinta, supuestamente a partir de la
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fecha mencionada comenzaría a computarse los plazos de ejecución de servicio,
por el hecho real e irrcfur-.able que existían otras obligAciones contractuales,
derivadas y establecid<ls en los documentos mencionados en la d.lusula sext'<l, que
a la letra dice:
"... El pruente contmlo esld conformado por la qftrta ganadom, los bases del proaso'y los
ommenfos definidos del profeso de se!eaión qllt e.fltlblezcan obligacionespara las {xJrteJ... "
'1 obligación que la dCl1'1<lOaJda inrumplió se cnrucntra establecida

es ccificamcntc en el punto 2.9 del Capítulo n De las Condiciones Especiales del
Pr -eso de Selección. de los T éoninos de Referencia, que a la letra dice:
"... IllZOde Ejecución del Senido.- El Senüio de obm fe tjemlanJ en el pla;p de 60 dílH
calen (nO a partir de la ficba en que se expida h orden de inicio por parte de la entidad y el
mntratl..sla lenga acceso a la cantera de roca IomapunClJ que es de libre disponibilidad ...••.
Así mismo que el Grupo LA t-otERCED S.A.C.. realizó observaciones y consultas
las mismas que fueron absueil:as en los si!:,>uientestérminos:
" ... tlbJolHdóll ti lar I)/mnmiollfl delp.r¡ttidjwme Cnrpt¿JoMW"I!d.fA e, 2.1.. AbSIJlmióll
ti h amsuittl ~ 01 de!pos/orGntjx1 lo Memd SAC, conjirmarquc e:ds!e l/na tia de aca.m
lib~ bllS/a Id cantera TomtJj>ltn.'O,Id misma que mmple (on las t'ondidones paro /nlJ'lado de
mllquinarill dídx} htgar. de 11fl ser el CIISO,ro'!firmllr qJle Úl Ml/llicipa/itÚ1d DütJ'itaL de lchuifl1
gamntiztmí el Mm fUteSOa la can/ero Tomaplmco afin de que se asep,ureel CIImplimiento de ÚJs

•. plaZOJ.del slw"liniftro de roca, dado que ÚJscostosy tiempos de reb"bili/m:i6n, 1mjommiento y/ o
HlIlfflenimien/o de ail:l'J'Opam ImJlado de íHaq«inari{/ 1J(l.Jlak, canltrd no tJtdn cuflJidtrddos en

el va/or referendal... RespueJ!a: LA Munidpalidad gamnlizara e! libre acceso a kl con/era
Tomapullco ... "
"... 2.3.-Absolución a la consul'a N° 03 dt:lpostor Grupo la Jt,ff'rcf'dS.A.C.,
a) e!ph::;p de k¡ e:dmcdón. selección, ca'l,ldoy /mslado has/a pie de obra será de treinta días
(30) ",Iendario. a!J'o inicin es a la jirma de con/m/o ... refirenda: conJ"IIlIanO 01 ... solid/amos
conjinnar que la diJponibilJdad de acceso(J la can/era es úbre por parte de la muniapalidad (no
J'( requiere apertura. rehabili/adón]/o mqommiento de camino de acaso), asimi.rmo que e:a:ffe
übre dirponilJilidad de e;;..plnlt¡dónde cantera (amen/o de fXjJloltición de cantera con /os
propietarios]lo posesionmio.r de la comunidad) a fin de que no se di/ate el inirio del senicio en
peljfddo del crmtmtiJ1a...de no ser el m.ro solicitamos modificar laJ ba.resen ÚJre/eren/t al inirio
del plu:<y de! senido. donde se deberá mendonar que el inido se ('()mplltani a partir del día
siguien/e que J'( mmp/a hs s1guien/ef (oflllidones que se hqya concluido IL¡ apef1tm¡ y/o
rehabili/{uión]/o mrjoramiento del acaso para ingn.ro de la maquinaria, que el (lccesoSed de
libre Iránsi/o. que lu munidpalidad ht!ya aJm¥:guido!o libre disponibilidad de e:x.pÚJ/adónde
Ctllllerapor parte de los propie/ariosj'/ o posesiollarios.J/ o cOJllunidad campesina ... ReJjm(.fta:
Ver re.puesta a !r¡ conJl/ita 02. LJ Alunicipa¡idad garonti'?fl e! !Jbl? acceso a h canfém, así
mismo su libre di.ponibilidad de e>.pÚJlación.En todo caso~el inicio del plazo sud
cuando f'1 Contratist3 tenga libre disponibilidad de acceso para la
explotación de roca... "
Indica que, de lo expuesto se degprende, que la demandada garantiza el libre
acceso a la cantera, es más indica que el inicio del plazo será cuando el Contratista
tenga libre acceso para realizar el servicio, condición que nunca se cumplió, ya que
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una \'CZ suscrito el contmto la demandada no honró sus oblig.lciones
contrnctuales, a pesar del incumplimiento, sin que exista obligAción de por medio
se accedió a la solicihld del Ingeniero \'<'alter Calla .J\larrumi de realizar trabajos de
mejoramiento de acceso a la cantera, con 01 excavadora y 02 volquetes, en fecha
)6 r 07 de fehrero de 2012, situación que genero retraso en el rumplimicnto del

Ticio, además que le genero gastos económicos no previstos en su propuesta
ce nómica, contingencia que fue puesta (11 conocimiento con carta remitida al
mel -¡onado ingeniero en fecha 06 de febrero de 2012.
Asim"smo, sostiene que con la c-arta remitida al Ingeniero \Valter Calla :i\[amani, se
pone l' 1 conocimiento a la demandada que no se reúne las condiciones necesarias
para Lo correctA ejeOlción del contrato, es m.'Ís no sólo se presenta este
inconveniente de no tener acceso a la cantera, se suman atLaS conringencias,
específicamente la cantera no contaba con un estudio técnico previo, que
g<uanticc que se podría haber cumplido con la cantidad de metros cúbicos de
piedm necesarios, ya que al momento de realizar la explor.Klón del m.otenal
requerido se encontró más tierra que roca, lo mal origino que los gastos
económicos se incremenrAran,los mismo que no fueron previstos en su propuestA
económica.
También atirma '-lue la demandílda en ningún momento ha gamntizado el
t:umplimiento de sus obligaciones contmctuales, al extremo tlue no se contlba con
la autori7.ación de los propietarios por donde se apcrtumron las \.ías de acceso
hacia la cantera de Tomapunco, llegando los propietarios a denunciar al Alcalde
Distritll de Ichuñ<l Mag. i\felecio Elcusipo Flores Ventura, al presidL'11te de la
Comunidad de !\llraHores Sr. Floro Parizaca Cari y al dem.mdante por el supuesto
delito Contra el Patrimonio, en su modalidad de Daños, en su forma de Ddño
Agnlviado, los denunciantes indicaron que:
", .. a medimloJ del mes de OC/librede 2011 /ns denunciantes han ampliado la mmtem que da
de f¡¡ Comunidad de MimjkJres a lIS canlerasde piedras que queda en 1" bocaloma de la misma
Comllnidml de Miroflom. ampliación qlle halt T1!t/lizmlosin su autorizadón.y ocupando una
parte de Sil predio denominado Pkot,!yot, ~silPislllo. ;1 lipes del mes de diciembre de
2011. /nJ demmdmlos al ampliar f¡¡ tarretem que da de h Comunidad de Mirajlnm a las
Cilnleraxde piedras para xacar rrJmspara la dqensa ribereña han vo/ndo con exp/oJiw f¡¡ peña
que rolindaba ron su predio Ahuanaconcha dañando de esta manera dicho prrdio en una
exlensiólt de 125 ni ... ",
Que, se desprende de los hechos relatados que, la demandada hasta fines del mes
de diciembre de 2011, no podía garantizar el libre acceso a la cantem de
Tomapunco, ya habiendo sido suscrito el contrato para la ejecución del servicio,
pues los denunciantes indican que los últimos días del mes de diciembre de 2011,
se habría dañado predios de su propiedad, al realizar trabajos para el acceso a la
cantem de Tomapunco.
Quc, la demandada en fecha 08 de febrero de 2012, remitió al dcm.mdante una
Carta NOf<lrial comunicando quc el contrato queda resuelto de pleno derecho,
indicando y justificando la decisión en que:
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"...Ef l,TflIO dingirme ti usted con la fintllidad de saiJ,dmw cordialmente JI hacer de SI(

óT}flodmiento que las obligadones genemdas del Proceso de A4jlldicadón Directa Publica ¡'\TO

004.201'-AILJ/j CH en el quegano la BII(na-pro)' el ron/mIo s/{sm'¡o con kl Alfll/fdpalidad
Dislfilal de kh,,;¡a ha Jido incumplido por Sil parte la progmlJ1tlción eJlabkdda pam fa
e:><.plnlodónde la fT)(tl.Y JII rom.I'/Jondienle Imrk,do (J pie de obm. incurriendo en lo paralizadón
o red"cción i'!JHsl!fiCllda de la ritmaó" de !tI prestadÚfl] retrnsando la qemd,Jn del pmyedo.
¡¡ OHde hecho qne hagenemdo pérdidm ecollómiCtls.y tl/nlJO en la obra ... "
La de dada RESUELVE el contrato sin respetar el debido procedímiento
establecic en la Ley y el Reglamento de la I,cy de Contrataciones del Esrado,
(Inciso e, de artículo 400 y artículo 44° de la Ley, y los artículos 167°, 16SOy 169°
del Reglamento, de la Ley).
Que, en fecha 15 de marzo de 2012, los representantes de la demandada y el
mandante tinnan un 1\cta de Acuerdos Conciliatorios, en la mal se precisa que

la demandante entregara a la contratista una segunda cante m ubicada frente a la
comunidad de Anchallaní, con la l1.nalidad se logre cumplir con el servicio; que, se
reconoce que el inicio del plazo de ejecución del servicio, del Contrato objeto de
Controversia, hasta la finna del Acta en mención no se habrb ejecutado, ya ([lIe en
el punto dos (02) de dicho documento se reconoce que los 60 días de ejecución se
computaran desde el 15 de marzo de 2012.
Luego de suscrito el Acta de Acuerdos Conciliatorios, nuevamente se originaron
inconvenientes y/o contingencias para el correcto desarrollo del Contrato, y<l. que
con Carta de fecha 12 de abril de 2012, se pone en conocimiento de la demandada
que se realice bs coordinaciones con la Empresa Concesionaria de Electricidad
administradora de la Línea de Transmisión de 22.9Kv., pam el corte y desmontaje
de h¡ misma para ljue de esta manera se pueda desarrollar una adccmda
explotación de la roca, lamentablemente esta solit:itud fue atendida luego de 27
días, tiempo durante el cual se ha deteriorddo la cargd de uno de los calambucos,a
consecuencia de la humernd, con el cual se debía efectivizar un disparo, además
no se pudo realizar el traslado de la roca al no contar con el material indicado.
Que, en fecha 26 de abril de 2012, se remitió una carta dirigida al lng. Edwin
Chucuya Canaza, residente de obra, recordando y poniendo en conocimiento lo
siguiente:
"... Me u gralo dirigif7Jlf a Ud Con /t¡ .finalidad de hacerle n:cuen/o. que se le ¡ofidIo
verlJalmente a inicio.f de !tI explnlaárin de roca en kJ nuem cantem,j' a lralis de una cana de
jhha 13 de ahril de!pmenle dirigido a Gerrnda de ln/meslmdllm en ks plmlos 3y 4 sepidió
que se haga las roominodone.f con la Empma encatg,odode kt operación de lo Uneil Primaria
de 22.9/(1-'. BijUsica que da senido a la localidad de lchuña. pam qlle se haga e! corte del
seniáo.y el desmonfqje de esta LT. .. Así miJmo reiteramos Iluf..rlropedido, que este forte y
dumontqje de la ¡...P. se haga a "1 hrerlfdadpo_riM,Y{1 que se tiene COlgada01 cahmhllto para
/¡J detlllladón n:,rpectim,y de ula manera elilar daño (J lem:nu.y mo"Iqje Te,f}e.clÍl1o derpué.rdel
dilparo ...• ,
Quc, cn fecrra 08 de rrmyo de 20t2. se remite u!\:a carta diri.gida al Gerente
Municipal, Sr. Jlemán Ventura, mediante la cual se le comunica a la demandada
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que e$ re$ponsabilidad del ret:urrente la explotación y tmslado de la roca, mas no
así la ubicación, acceso a 1<1cantera y libre disponibilidad de explotación de la COLa.

Que, en fecha 21 de mayo de 2012, se remite una carta al Ingeniero residente de la
obra, Edwin Chucuya Canaza, poniendo en conocimiento que la rut'A de acceso a
la segunda cantera se ha deteriomdo, lo cual hacía imposible que los volquetes
puedan realizar el tmslado de la roca hasta la ohm, ya que se ponía en peligro la

~ seguridad de los mismos, solicimndo que el inconveniente sea solucionado lo
~ntes posible, con la tinalidad de no alterar el cronograma de trabajo.
Además la demandada nunca comunico al recurrente que en los terrenos donde se
encontraba ubictltla la ruta de acceso a la segunda cmter,¡ se encontraba instalado
la tubería primaria de agua potable que alimentaba a la localidad de lchuña, la cual
se ha rajado en dos sectores debido a la explotación y el peso de la roca, situación
que ha merituaclo que el recurrente tenga que realizar las reparaciones del caso
1 menda en gastos no previstos, los cuales deberán ser asumidos por la
derrumdada, y<lque no proporcionaron la información neces,lria.
Que, si bien es cierto que la demandada, realiza la entrega de la segunda cantera al
dem<Uldantc mediante Actd de Libre Disponibilidad )' Entreg.l de Terreno, de la
cantera Cho(\uellusta - Crucero, en la CU-M se indica que:
"... este temno (cantera) está !lbre] a disposidón de la empresa fOntratista, pam el inido de !tI
e.'.tracdón de roca mn expwrimr ... us trabqjoJ de la empresa co!/tratista Je inidam el día de
m(/!/(fI!a27 de mar.;:; delprn1:n1eaño en Cf(r:JrJ, donde tipartir dt- la ficha indicada se romp"la
mi pla?fJS de el/IIF.!!f1 de roca a pie de obra ...••
Se desprende de los hechos descritos. que lo indicado en el Aeta de Entrega de la
cantera. es fulso, ya que no se contaba con \ibce acceso y disponibilidad de esta
segunda canrera, con lo cual los plazos par.!. la ejecución del servicio no se harían
efecti\'o, pues no se esmría cumpliendo nuevamente con uno de los requisitos
par..¡ el inicio del servicio, tal como lo indican las bases del proceso de selección,
debemos indicar también que los propietarios de la cantem se han opuesto a que
se sigan reali7.ando los trabajos de explotación de la roca, lo cual se comunicó
mediante CMtd dirigida al Alcalde de lchuña, en fecha 26 de junio de 2012.
Que, por tercera vez se realiza un enTIbio de11ugar de la explotación de la roca, es
deór una nut.'Vll cantera, cambio que se realizó de manera arbitraria y sin haber
realizado un adecuado estudio técnico, para determinar si el lugar era o no
apropiado para cumplir con la cantidad de metros illbicos de roca neceS<l.riospara
la ejecución del servicio. debemos agregar que, en esta oportunidad no se realizó
la entrega de la nueva cantera, la cual está ubicada en el lugar denominado
Pucarnalpaso, en la Comunidad Campesina San JU<lnde Miraflores.
Que, la demandad,l tenía conocimiento de todos estos hechos, pues el
demandante siempre comunicaba mediante cartas las actividades e incidentes que
se originahan en el desarrollo del servicio, y muy a pesar de esto en fceha 13 de
julio de 2012, la IVlunicipalidad Distrital de Ichuña, dirige una carta al recurrente
comunicando que:
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"... Es j',mlo diriJ!/rme (1 Usted aJll lo finalidad de saiJ,dado tonJialmente'y hacer de
coflodmiento que lar oblit,adones genemdas del ProCI!SOde A4jlldicadón Virecta Pllhlica ~
rXJ4-201'-AIDJj CE en el que gt1llO "1 buena -pro y el Con/mio Sl(.rcri/fI con kl Aúmicipalidm/
Disllilaj de lchuña. (J pesar de haberse estableddo !/tleJYJJ plaZPJ (60 días) por tlCIle:niO de ku
partes trJrrforme(/1ac!f¡ de condliación deficha 15 de mar:;p de 2012. no ha sido Ctlmplido por

entada, por kJ qf(Cmedianle ft¡presente e>..igimosqltt en IIn p!a:{p perentorio de 03 días
mti>.7mo mpla con JI( ohlij!,(ldón de prol'ur el !'Oh,mm loral de110Cf'/o de roca a pie de ohm
segfíl/ con/ro 0., de la Ilf(efla canfera ... hqjo sanción de roo/lime en/arma dtfinitim el con/mIo
fl/J"l.nlo en/re lSpartes en ({ISOde inafmplimiento, con el (()!Jrode los dañoJY petjllidos invgadOJ'
al Estado ... "
El mencionado documento ha sido notificado al recurrente en fecha 17 de julio de
012,

Manitiesta, c¡ue no ha incumplido en ningún extremo el acuerdo conciliatorio de
fecha 15 de m.1fZO de 2012, todo lo contrario, es la l\funicipalidad Distrital de
Ichuña quien ha incumplido en todo momento con sus obligJ.ciones contI'ilctuales,
y'\ que la tercer,\ Clnter,\, la sCb'Undacantera, al igual que la primera, no contaban
con un libre acceso y disponibilidad de cxplot"ción de la roca, razones por las
cuales la demandada no puede conferir al rCl..1Jfrenteun plazo de tres días hábiles

r para proveer el volumen totll del 100% de roca a pie de obra, si los plazos para la
ejecución del se[\¡~cio>que son 60 dias, nunca se iniciaron, pues recordemos que
las bases del Concurso señalan lo siguiente:
"... el inidn de! ph?f! será mandn el conlmlú/(l lenga libre dilponibilidad de accesopam "1
exjJÚJladón de rom ... "
Bajo este precepto, los plazos para la cj<.."CUciónde! servicio no se habrían iniciado.
Que, se puso en conocimiento al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ichuña,
mediante Carm de fceha 19 de julio de 2012, que la tercera cantera tampoco
contiba con un libre acceso ni mucho menos con una libre disponibilidad de
explotación, motivo por el LLlal,volvemos a mencionar, que el plazo de ejecución
del servicio no es ejecumble.
Que al no haberse iniciado el plazo de ejecución del contrato, no se habría
inmmplitlo en ninguno de sus extremos el Contrato suscrito con la demandada,
motivo por e! cual la Carta NotLlrial N° 1313-2012, carece de \~alidez y efecto legAl,
pues no ha cumplido con lo establecido en el inciso c) del articulo 40° de la Ley de
Contrataciones del Estado, en términos generales, la l.cy establece que el contrato
se resuelve cuando el contratista incumple alguna de sus obligaciones, lo cual en el
presente caso no ha sucedido, y-J.que quien incumple con sus obligAciones es la
demandada, pues inmmple con las condiciones expresamente previstis en las
bases.
Que, la demandada, emite la Resolución de Alcaldia N° 641-2012-r"fDI/ A, en
feclu 13 de agol>to de 2012, mediante la cual RESUELVE con respons.tuilidad del
Contratista el Contrato, recordando que el concepto de Resolución indict que deja
sin efecto un contrato valil..topor Glusal soureviniente a su celebración, en el
presente caso no ha existido por parte del demandante causal que origine la

10

Jr. Ayacucho N° 736, Puno - Perú Telefax: (051) 351952 E-mail: arbitraje@eamarapuno.org/ccpp@camarapuno.org
Web: http://www.camarapuno.org

mailto:arbitraje@eamarapuno.org/ccpp@camarapuno.org
http://www.camarapuno.org


Que, asimismo det",l.1latodos los gastos incurridos, en los trabajos realizados en la
segunda G1ntcra. los cuales hasta el momento no son cancelados y ddJen ser
asumidos por la demandada

h= Ocoai ci,ín Unid. Canto P.lJ. Suh.Toul, Explola<:Í6n y 1<a,I~do ""gUn conlnUo 105 Vol. a M' I 050.00 SI. 35.00 S/. 36 750.00
10 m'/viaje., Peno",,,,;,, y di'p'.m d~ la roml.,... ,1.-To",.P""co M' 9 557.50 5/.19.77 5/.188951.78
G ••los de pel<óleo en Mov. De ti""". en bus"" de, ro" Gl~ """ SI. \4.30 S/.715OO.o:>
P,m'¡'zacicín de """"",.Jo,. 8 H. di.." •• por 30 dios

4 Paralización de volquete. 4 volquete, 8 JI. di.o"" H/M 240 SI. 250.00 S/.60lXo.oo
por30cli.s.

5 H/M %0 SI. 150.00 S/. 1440Cú.00
Totlll 5/.5(11201.78

Cámara de Comercio y la Producción de Puno

'6E' Centro de .'!i7 Arbitraje Puno

decisión adoptada por la demandada, es más precisa que CSt'A Resolución nunca
fue notificad<l. nomriaJmcmc al recurrente, tal como 10 indica el artículo 1690 del
Rl"'glamento de la Ley de ContratJ.óones del Estado,
Que, en razón de los hcdlOS descritos, mediante Carrn Notarial, de fecha 17 de
agosto de 2012, rcccpcionada por mesa de partes de la demandada con rcg;stro
N° 32790, conferimos un plazo de cinco (05) días hábiles para que se realice la

trcga de terreno (Cantera), garantizando el libre acceso y la libre disponibilidad
de .' ¡oración y su consiguiente traslado, y de persistir el incumplimiento se
procet 'a a resolver el contrato.
Que, me ntc Carrn Notarial, de fecha 29 de agosto de 2012, rcccpcionada por
me:'ia de pa 'S de la derrumdada con registro N° 32854, comunicó su deci:'iión de
Resolver el Contrato por el incumplimiento cometido.
Que, todos los incidentes y contingencias descritos, originados por estricta
rcspons¡¡bilid¡¡u de la demandada han originado dl.lloS y perjuicios económicos, es
así que el trabajo rC'<lláado para la habilitación del acceso a la primera cantera a
generado un gasto de S/. 16000.00 (Dieciséis.Mi1 con 00/100 Nuevos Soles).
Que, se det.allan todos los gastos iIll:urridos, en los trabajos realizados en la
primct"<l cantera, tos cuales hasta el momento no son cancelados y deben ser
asumidos por la demandada:

reCÁMARA DE COMERCIO
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ccpp DE PUNO

hen, De""ri cion Unid. Canl. P.lJ. Sub-Tu.aI., Ex""h"lol1l pa<llda d"de: 16/04/12 '" 12/05112, 27 H/M ,,, SI. 250.00 5/. 540(J(l.OO
dia" 8 H. di.." •••
O<-"nontajc y nl""lai~ d~ LT. 22.9 K, ~do,

2 "l",rtunid.de. Myl) , 5 (llXl.OO S/.100W.((J
ExplolAción y lnI,}ado según eo"lr"",, 1&! viaj•• Y11

.1 M'/vio1e M-'. , "" 5/.35.00 SI. 693OU.W
Apoyo con ~x",,,,..-\,,,,,-y 04 ""l<¡uele, P'" el •.eee.o

4 ""l(Ún=rla de fecha 28/00/12 H/M 3260 SI- 250.00 SI. 8 150.00
Pelrol"", f"""'~"

5 GL 0.20 S/.I.DO SI. !l8.60
T.m. SI. 141 538.66
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v. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LA AMPLIACIÓN DE LA
DEMANDA

5.1. J\fediante escrito recibido en la sede del Árbitro con fecha 21 de enero del 2013, la
demandada absuelve la demanda, mediante la cual formula la siguiente pretensión:

'~redecla~ depkmo IJ\¡'P[hVDADA la demanda ¡nte'/HleJtapore! contmtiJfi1 jOJé Frana.f(o
Q1tispe Va/déz, por pmender ademd.r sorprender el monto real del ron/mIo riendo elmon/o real
maleria del ro'ftralo jite de .\'/.365,694.00"

5.2. De los hechos alegados en el escrito de contestación a la demanda, el Árbitro advierte que
la demandada, fundamenm sus pretensiones, esencialmente en lo siguiente:

Que, es cierto que con la fecha 08 ENERO 2012, la !vfunicipalidad remitió la <-'arta
notarial al contratista donde se indica que: "".... En aplicación de la cláusula
décimo tercera del contrato firmado por las partes le comunicamos que el
contrato queda resuelto de pleno derecho omitiéndose el requerimiento previo
por parte de hl entidad por cuanto la situación de incumplimiento no podci ser
revertida por los hechos de riesgo por la tempo["dda de lluviaR, incremento del
caudal del no y el peligro inminente en que se encuentrdn los bienes para GIYO
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Además se originaron gastos por el traslado dc la cxcavadorJ. en tres
Jortunidadcs, cuyo costo ascendió a un total de SI. 12,000.00, es decir

S 4,000.00, por cada trJShldo.
De igual forma, alega que la demandada debe asumir el pago de los costos
adie oales generados, los males ascimdcn ti la cantidad de S;'570,74O.00
(Qui lcntos Setenta ¡\(il Setecientos Cuarenta con 00/100 Nuevos Soles)
Que, con la finalidad de cumplir con responsabilidad el servicio objeto del
cootr.1to, se contrató maguinaria pesada para realizar el traslado de la roca a pie dc
obm, como son:

• Una compresom. marca DE~L\C, el monto del alquiler S/. 50.00
(Cincuenta con 00/100 Nuevos Soles) por hOía trabajada.

• Dos volquetes, ambos marca VOLVO, el monto del alquiler 5/. 67.00
(Sesenta y Siete con 00/100 Nuevos Soles) por viaje realizado de la
c'antera a pie de obra.

• Un volquete, marca VOLVa, el monto de alquiler S/. 70.00 (Setenta con
00/100 Nuevos Soles) por viaje realizado de la cantera a pie de obm.

• Un volc.¡uete, marca VOLVa, el monto de alquiler SI. 60.00 (Sesenta con
OO/tOO !':uevos Soles) por viaje realizado de la cantem a pie de oum.

• Una compresora, marcJ. AIR.MAN, el monto de alquiler 5/. 59.00
(Cincuenta y Nueve con 00/100 Nuevos Soles), por hora trabajada.

• Una excavadora, marca KOi\IATSU, el monto de alquiler 5/. 18000.00
(Dieciocho Mil con 00/100 Nuevos Soles), por cien horas máquina.

Que, en to<.ios tos casos, tos alquileres se realizan a máqui.na seca, si.endo el
dem,mdante quien asumía los gastos de traslado de las mismas hasta lchuña, el
monto total asciende a la suma de S/. 100 SOO.OO (Cien Mil Quinientos con
00/100 Nuevos Soles), monto que se suma a los anteriores gastos mencionados.
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objetivo se realiza la naturaleza de la ohm en referencia; como consccucnci<'l,
además se aplicaran las penalidades correspondientes según contrato.
Que, la demandante ha sido válidamente not.ificada notarialmente en fechas 08 de
febrero del 2012, 17 de julio dcl2012 y con la cart",.¡N° 139-2012-MDl/A de fecha
28 de agosto del 2012, cartas debidamente motivadas de contonnidad al articulo
40° de la ley de contrarJ.ciones del estado 'lue indica: q Resolución dc contrAto
por incumplimiento: en caso de incumplimiento por parte del contratista dc
alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente observ'J.da por la entidad, y
o haya sido materia de subsanación, esta última podrá resolver el contrato en
rma total o parcial, mediante la remisión por la vía nOClrial dd dommento en el

q e se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica. Dicho documento será
aprobado por autoridad del mismo o superior nivel jedrquico de aquella que haya
::.uscrito el contr,lto. El contrdto queda resucIto de pleno derecho a partir de la
recepción de dicha comunicación poe el contrAtista. El requerimiento previo por
parte de la Entidad podrá omitirse en los casos que señale el reglamento. Igual
:Icrccho asiste al contmtistA ante el inLLlmplimiento por 1;1 entidad de sus
obligaciones esenciales, siempre que el contratista la haya emplazado mediante
norial y esta haya subsanado su incumplimiento.
Manitle::.ta (lue después de haber aceptAdo y no habiendo observación alguna al
contrato firmado y estando el proceso de ejeí..llcián, nunca el contratista ha
observado el contenido del contrato suscrito que pueda im"dlidar su vigencia; en
consec1Jenoa la resolución del contrato queda firme y consentida al no haber
presentado el demandante remrso administrativo alguno estAblecido en la ley
27444 de procedimiento administrativo genera~ an-ímlo 207'" y dentro de los
plazos establecidos por la misffitl ley siendo los actos validos en razón de
aplicación de la cláusula décimo tercera del contrato celebrado entre la partes
donde eS&lblcce que LLlalquicrA de las partes podrá resolver el contrAto de
conformidad a los artíLLllos 400 inciso c) y .J..r de la ley de contrataciones y
artíLLllos 1670 y 168 de sU reglamento Decreto Supremo N° 184-2008-EP; esto es
decisiones absolutamente enmarodos en el marco de la ley.
IndiCAque es cierto (Iue el contratista ha incumplido con sus obligAciones muy a
PCS<lfde haherle d<'ldotodas las facilidades y sus peticioneg fueron atendid<'ls en su
oportunidad y en aLllcrdo con el contratistA, cxistiendo una serie dc documentos
administrativos que evidencian los actos de buena fe de la municipalid<ld tales
como: Acta de libre disponibilid<'ld de ontera otorgada por 1<'1comunidad
campesina de Mn juan de J\limt1ores a los 28 días del mes de abril del año 2011,
Acta de acuerdo de libre disponibilidad de CA.l'\JTERA CHOQUELLUSTA -
CRUCERO de fecha 23 de mar/.o del 2012, Acta de libre disponibilidad y entrega
de terreno (CANTERA CJIOQUELLU~'T A- CRUCERO) de fecha 26 de marzo
dd 2012; documentos que fueron entregados al contratista en forma oportuna.
Que, sin embargo los informes del ingeniero residente y supervisor demuestran
fehacientemente el incumplimiento de .,:,usobligaciones del contmtlsta: siendo los
informes del Residente de Obra: Informe N° OG7-2012-\VCM/MDI de fechas 07
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de Febrero del 2012, Informe N° 070-2012 - \'\lCM/MDI de fechas 09 de
Febrero del 2012, Jntonne KO 005-2012
ECIIC/MCDRMIIUSDII'GSCIL\I/GIDUR/,\IDI de fecha 13MAR2012,con el
al el Ingeniero Residente de la Obra presenta I<l.valorización del avance del

s rvicio y haber presentado una falsa información por parte del residente anterior
y 1cobro indebido del contratista al no guardar relación con la existencia de roca
en pie de obra ni la voladur.! realiz;Hia en 1;.1cantera "la cantidad de roca
ene ntrada en pie de obra de 455.29 m3 solo equivale a SI. 15,696.12 (QUINCE
,\UL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 NUEVOS SOLES)
~ro que de manera inexplicable y de manem sospechosa tanto el ingeniero

supervisor como el ingeniero residente de ese enr0nces han informado 5,196.26
m3 de roca en pie de obra que equivale a 1<1suma de SI. l00.0{X).OO (CIEN "m,
00/100 NUEVOS SOLES) lo que es totalmente irre'JI y no se ajusta a la verdad y
en un aparente hecho doloso, colusión y presunción de peculado, el comrarista se
ha valido para solicitar adelanto y haber cobrado sin haber cumplido con lo
establecido en el contrato., aSimismo, Informe N° 035 -2012-
ECHC/MDCDRMIRISDlPGSCRM/GlDUR/MDl de fecha 08 de abril del

•..2012, con el cual el ingeniero residente dc obra que da a conocer sobre Lis
previsiones de red primaria en la zona dc cantcra CJlOQUELLUSTA y las
coordinaciones re'J.lizadas con ELECTRO SUR ¡\lOQUEGUA. informe que fue
puesto en conocimiento del contrtlcista en fecha 10 de mayo del 2012. Informe I\'"
023-2012- ECHC/ MDCDRI'IIRlSDlPGSCRM/GIDUR/MDl de fecha 26 de
abril del 2012, con el ClL:"11 el ingeniero residente de la obm da a conocer el
inOlmpli.mienm del contratista de los aOlerdos pactados y pide se evalué el
contrato. Informe N° 024~2012-
ECTlC/MDCDRMIRISDlPGSCRM/GlDUR/MDI de fecha 16 de abril del
2012, con el cual el Ingeniero Residente de la obra da a conocer el
incumplimiento del contratista y propone resolver el contrato. Informe N° 04-9~
2012-ECI lC/MDCDRMIRISDIPGSCRM/GIDUR/MDI de tt."Cha 30MA \"2012,
con el cual el Ingeniero Residente de la obra da 00\ conocer sobre el vencimiento
del nuevo plazo concedido por la Municipalidad y manifiesta que el contratista no
ha cumplido con proveer con la cantidad de rocas previsto en el contmto y ya se
habaa vencido el plazo concedido el día 27 de mayo del 2012. Informe N° OS8~
2012-ECIIC/MDCDRMIRISDlPGSCRM/GIDUR/MDI de fecha 26 de junio
del 2012, con el cual el Ingeniero Residente de la Obra infonna el estildo
situacional de la obra respeao al contratista}' por los frecuentes inrumplimicntos
de obligaciones pide resolver el contrato. Asimismo en 89 días trabajados el
contratista solo ha proveído roca en pie de obra la cantidad de 1,760.00 m3; sin
embargo el contrntista pide que se valorice por 2,900.65 m3 que a esta fecha
recién asciende a la !>uma de SI. 100,000.00 CIEN M1L Y 00/100 NUEVOS
SOI.ES monto que ra se habia pagado con fedla 27 de diciembre dd 2011 de
manera irregular e mdebida.
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Asimismo sostiene que se han remitido, la primerA carta notarial de fecha 08 de
febrero del 2012, válidamente noritieada con fccha de recepción de 29 de febrero
del 2012 por el mismo contratista en la gue se le comunica la resolución del
contrato por las causales debidamente motivams. Segunda Clrta not'Aria! de fecha
13 de julio del 2012, ",-álidamente notificadas con fecha de recepción 17 de julio
2012 por el mismo contratista en al que se le comunica la resolución del contmto
por las C'.l.Usales debidamente motivadas. J\lemorial de la comunidad campesina
San Juan de Mimtlores de fecha 17 de julio del 2012 que fue puesta en
onocimic.nto del contratista .
. 'ambién sostiene que es cierto que el demandante pone en conocimiento del
gerente de infraestructura y desarrollo urbano rural cando con anterioridad ya
había recibido CdrtdS y tomado conocimiento de los informes del residente
supervisor y solo a manera de exmsa para Evitdf la resolución del contmto. Que,
también es cierto e¡ue presento a la municipalidad la carta sobre algunos aspectos
del contrato y cuestionado su contenido con la excusa de que no existía gaf'dIltia
de libre acceso a a la cantera y su libre explotación cosa que ha sido entregdda y
gamnrizada su libre explotAción. Asimismo, la cartA de fecha 16 de junio del
2012, se han recibido en la municipalidad por mero trámite teniendo en menta
que el plazo concedido de 120 días venció el día 27 de mayo de! año 2012 y sus
cartas posteriores ya no tienen validez en razón de que fueron con la únic..1\
intención de pretender continuar con la ejecución de la obra y/o provisión del
servicio dc provisión de roCd.
Atirma que es cierto que el 15 de marzo del 2012, firmaron un acuerdo
conciliatorio en donde se eSf"Jblecen por parte de la municipalidad con la
intención de culminar con la ejecución de la obra cuanto antes para evitar daños
con el posible ingreso del no en mayor caudal por la temporada de lluvia pam 10
que el demandante accptl la penalidad del 10% de la sanción e! mismo que fue
compensado - GlIlcelado - con la valorización de los tmbajos en contraprestación
que había realiz-ddo las 'maquinarias del demandante equivalente a 5/.36,569.40
'lREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100
NUEVOS SOLES en consecuencia el demandante ya fue sancion~ldo por
inmmplimiento de sus obligaciones, que fue en dicho acuerdo que reconoce
plenamente y se somete a dicha sanción establecida dentro del contr.l.to. En este
acto conciliatorio la municipalidad ha concedido un plazo adicional de 60 días
fuera de lo establecido en el contrato con la finalidad de cumplir con las metas
previstas y habiéndose declamdo en emergt-'f1cia la zona de ejerución de la obra
por inmmt'tlte peligro que presentaba por la temporada de lluvias}' la entrada de
mayor emdal del no y que pudiera camm daños rTlílteriales y humanos <ldemás de
cortar vías de comunicación con los poblados de Oyo, Oyo, Miratlores,
,\Ltyrunaca entre otros de la parte baj<ldel distrito de Ichuña.
Asimismo, indica que no es cierto que el demandante resuelve el contrato sino el
demandado poniendo en conocimiento las causales que lo han motivado y que el
demandante no ha rumplido en subsamr dentro del plazo de ley muy a pesar de
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haber recibido 60 días más de ampliación lo que quedo timlC y consentida al no
haber impugnación alguna.

. r;jCÁMARA DECOMERCIO
YU\ PRODUCCiÓN

ccpp DEPUNO

!\ledia te escrito reóbido en la sede del Arbitro con fceha 28 de enero del 2013, la
dernan ada absuelve la amplllición de la demanda, mediante la cual formula la siguiente
pecreosl' n:

tdndo en elllempo)' pb¡::;p de Ley, rW(ffl) ti su deJpacho ti dfclo de dechmr it!limdada fa
manda inretplll!Jta por JaSE H01NOSCO .QU1SPE vALDEZ y por !asm:;;pneJqHe

ti "linuadón paso ti e.-..poner"
5A. De los h -ho$ alegllUOSen el escrito de conteSl'.aóón a la ampliación de la demanda, el

Árbitro advierte que la demandada, fundmTIcnta sus pretensiones, esencialmente en lo
siguiente:

Que, es cierto que el plazo de ejecución de la ohm se ha fijado en 60 días
calendarios; pero es el caso que el demandante ha incumplido con los plazos
establecidos en hl chíusula quint,l del contrAto y capitulo JI-ll, perfil de la empresa
a contratar que establecen la bases administrativas de adjudicación direct.d publica
N° 004- 2011 -i\.(DI/CE; pero es el caso que el den"l<Uld,UltemUlca ha cumplido
con presentar el plan de trabajo que gdrantice las actividades diarias, semanal ni
mensual teniendo el plazo de 60 días para ejecución del servicio según las bases a
pesar de concederle un plazo de 60 días cI1endarios adicionales al contrato y las
bases y solo presento pretextos o justificaciones sin fundamento por lo que su
responsabilidad es inexcusable.
Que, no es cierto que no se le ha entrct.rado la ClnterJ pues está demostrado con
documentos (actas) de las entrt'g<ls de terreno y libre disponibilidad de cmtera de
Tomapunco lo que estÁ previsto parA la primem etapa; sin embargo la
irresponsabilidad del demandante ha hecho de (Jue no prevean la Clntidad
suficiente roca y sin medir daños que pudieran causar a los propietarios del
entorno de la cantera a explotar es que han detonado explosivos de manem
irresponsable con lo que el demandante h..'ldemostrado un trabajo ineficiente y no
tiene capacidad de equipos con tecnología y personal t:aliflcaoo que ha hecho que
ocasionen daños materiales y perjuicios, que a la fecha la municipalidad está
enfrentando procesos judiciales.
Que la Empresa contratista dc José Francisco Quispe Valdcz, nunca ha hecho
observaciones a la disponibilidad ni el libre acceso a las cmterllS y ello esta
expreS'Jdo en el contrato donde finna su conformidad y siempre estuvo de
acuerdo con las condiciones en el contrato y las bases. Indica que se debe
entender que se contrata a una Empresa especialista en la explotación de rocas,
selección y trdslado a pie de ohm; son ellos los únicos especialistas que debieron
proveer todo lo concerniente a la ejeL'Ución y el cumplimiento de las mems
programadas; esto es, antes de fIrmar contrato lo cual nunca ha ocurrido; sin
embargo después de firma del contrato y en el proceso de ejemción de manera
dolosa empieza a retrasar el avance y ante la exigencia de la demandada presenta
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una sene de requerimientos cosa gue tenía la oblit,raóón de observar o sanC'J.f si
existían a1b>unasdeticiencias o estudios técnicos previo y en su momento.
Es elerto que el demandante pone en conocimiento del residente de manera
inforrnal con fecha 06 de febrero de12012, a esa fecha ya eSl'.J.ba fuem del plazo de
bl finna del contrato que fue el día 12 de diciembre del 2012 Y que no había
ealizado más que supucsras actividades preliminares.

S sticnc que el dcmmdantc, preparo calambuco haciendo explosionar se encontró
sol con tierra lo cual hasta la fecha ha ocasionado deslizamientos causando daños
y pe .uicios a los propietarios aledaños de la comunidad campesina de l\liratlorcs,
daños que deberán ser pagados por el dClThlndante cuya SUIThlasciende a
S/-175, lO(HXl(ClENTO SETENTA y CINCO l\UL y UO/1OO NUEVOS
SOLES),
Que, su re rescntada siempre ha cumplido con sus obligllciones por ello es que se
ha hecho la \.'alori%ación de avance de obra y servicio pagándole inclusive en
Dnna adelantdda lo que se demuestra con el comprobante de pago N° 2467 de
fecha 24 de enero del 2012 por el monto de SI. 100,000.00 (CIEN MIL Y
OO/tOO NUEVOS SOLES) a petición del demand<Ulte sin haber cumplido con las
mcta~ prcvi.~t.a~y fuera de la~ chí.usulas del contrato.
Ante el constante in<JJmplimiento del contrato habiendo trascurrido 57 días de la
firma del contrato yal ver (lue no existía el avance del servicio nilm3 en pie de
obra es que la entidad ha resuelto el contrato por haber generado daños y
perjuicios económicos a k1 municipalidad y exponiendo a una serie de riesgo las
,,-lasde comunicación, terrenos de cultivo e inclusive a la misma población. Se ha
observ<tdo estrictamente el dL-bido proceso y por ello es que se le cursado la carta
notarial de fecha 08 de febrero del 2012 Y hahérseJe comunicado en reiteradas
oportunidades por parte del residente y supervisor de obra con el informe 067-
2012WC¡\1!MDI de techa 07 de febrero del 2012, cuaderno dc obra de fecha 2S
de enero del 2012, Z7 de enero del 2012 Y siguientes, faltando escasos 10 días el
dClTl;lndante hizo volidura de 3 caLambucos y no habiendo trasladado
absolutamente nada a pie de obra; sin embargo, se le pagado el adelanto de
manera indebida materia que sed investigado a futuro si hubo o no delito;
Asimismo, afirma que el &1 09 de febrero del 2012, en su desesperación ante el
inL"Umplimicnto del plaw, pide al residente de obra ampliación de 20 días para
traslado de roC! a pie de obra pam lo cual el residente no está faLul•...,.¡do existiendo
para ello un procedimiento administrativo.
Si es óerto que el 15 de marzo del 2012, se firmó un dommento de conciliación
donde el demandante después de análisis del contrato, reconoce su
incumplimiento y acepta la penalidad que nunca deposito como garantía de tiel
cumplimiento donde se le concede 60 días adicionales no perdiendo la vigencia
del único conrmto firmado por las partes y teniendo como vem.:imiento el 14 de
tl1.<1YO2012. f(.-'Cmen que el demandante debió entregar el servicio, cosa que no
hi%O.Lo que pueda decir el demandante del int.1Jmplimiento de la demandada son
simplemente alegaciones que hizo para dilatar el tiempo con eXL"Usassin
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fundamento que lo único que ha hecho es irrogar gastos al eSlLido y a la
l\lunicipalidad Di5trita1 de rehuña.
Que la Municipalidld LlJmplió con notiticar v"álidamente con carta notarial de
fecha 17 de julio del 2012 donde se i.ndica.... Que mediante la presente exigimos
que en un plazo perentorio de 03 días máximo cumpla con su obligación de

roveer el volumen total del t ()()%, de roca a pie de obra según contrato, de la
1 c\"a cantcm enconrrada cerca al pie de ObI'A y entregJ.da por la .Municipalidad
Dis ital de lchuña, bajo sanción de resolver en forma definitiva el contrato
susc Otoentre las partes en caso de incumplimiento, con el cobro de los daños y
pe~ui 'os irrogados al estado y las responsabilidades administrativas, civiles y
pcnales<,quc dieran lugar .... Con lo que de manera automática se advertía su
resolución sin necesidad conforme a ley no habiendo necesidad de generar otro
documento <ldministrativo. Sin embargo la municipalidad no ha tenido ninguna
respuesta de parte de! demandante y después de 15 días presenta un dOl:..1Jmento
pretendiendo hacer su descargo c¡ue de aruerdo a norma no tiene validez.
Que, estÁ demostrado (lue el demandante ha inrumplido con su obligación
conforme se han expuesto en líneas arriba y está demostr"ddo que la
Municipalidad ha cumplido con sus obligaciones siendo muy nexibles en actuar
de los funcionarios.
Las cdnteras a que se refiere el demandcmte lo hace por desconoómiento en mzón
de c¡ue en el expediente técnico se considcm tres canteras dos de ellas son las e¡ue
se ha entregJ.do aJaSE FRANCISCO QUISPE VALDEZ la primera ubicado en
Tumapunco y la segunda ubiCido en Choquellust'A la que no est"aha asignado a la
provisión de roOIS dd primer tramo sino para el s('gundo tramo sin embargo por
la eficacia de la eVHluaóón de la cantidad de rocas por parte del demandante es
que se ha optado por entreg.lf con la intención de Lllmplir con las metas previstas
y en t(lrma oportuna.
Respecto a los costos la ,Muniópalidad ha realizado el peritaje correspondiente y
los costos no superan 'los S/. 100.000.00 (CIEN .t-.UL y 00/100 NUEVOS
SOLES) cuyos dorumentos (lue ~mstentan se adjuntan pam su mejor valoración y
es falso lo que afirma e! demandante 4Ue haya gAstado muy por el contrario ha
generado daños y perjuicios a la Municipalidad, a la comunidad campesina y otras
personas particulares que han presentado escritos a la Municipalidad exigiendo
pagos que solo los ha ocasionado e! demandante por su irresponsable actuar.

VI. RECONVENCiÓN
6.1. l\Iediante OTROSI DIGO del escrito de contestación a ampliación de la demanda,

presentado con fecha 28 de enero del 2013, la demandada l\Iunicipalidad Distrital de
Ichuña, representada por su Promr.ador Público Municipal, formula reconvención con la
finalidad que se declare firme, consentida y válida la Resolución de Alcaldía N° 641~2012-
I\.fDIj A de fecha 13 de agosto del 2012 Y se ordene que el emplazado P<lbJUeLasuma de
S/.1'070,609.00 por los daños)' perjuicios irrigados a la Municipalidad Distntal de
Tchuña.
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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DETERMINACIÓN DE PUNTOS
CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN DE PRUEBAS
t\fediame Resolución arbitral N° 007-2013 de fecha 20 de febrero del 2013, se citó a las
partes a la audiencia de conciliación, determinación dc cuestiones que serán materia de
pronunciamiento en el presente arbitraje y admisión de medios probatorios para el día 07
de marzo del 2013 a las 17:00 homs.
Conforme al Acta de Audiencia de l..onciliación y determinación de pumas
controvertidos y admisión de medios probatorios, el Arbitro Único verificó la capacidad y
legitimidad de las partes para intervenir en el proceso.
CONCILIACIÓN.- Se dio por fracasada la etapa conciliatoria.
DETERMINACIÓN DE LAS CUESTIONES MATERIA DE ARBITRAJH.- El
Árbitro Único procedió a establecer las materias sobre las cuales se pronunciará de
acuerdo a las pretensiones formuladas en e! proceso:
Derivadas de la demanda, ampliación de la demanda y sus absoluciones:

1. Determinar si corresponde dejar sin efecto la resolución del contrato de Servicio
de Extracción (De Explosivos) Selección y Traslado D>l.OO m. de cantera de
roca de Toma Puncn (distancia =04 Km) Para la obra "Meioramiento y
Construcción de defensa rivercr"la margen izquierdo de! Rio Ichuña, en e! sector
P'occpoq'onc Distrito de lchuña Provincia de Gral. Sánchez Cerro - Región de
J\1otlut'b,'td', declarAda por Resolución de Alcaldía N° 641-2012-MDI/ A de fecha
13 de agosto de! 2012 Y comunicación efectuada mediante carta notar.i.11 sin
número de fecha 8 de febrero dcl2012.

Medianre Resolución arbitral N° 05-2012 de 29 de enero del 2013, el Arbitro Único

\

admite a trámite la demanda rcconvcncional y dispuso correr traslado al dcmandmtc para
que la absuelva, el mismo que lo hace mediante escrito presentado con fecha 15 de
febrero del 2013.
f\lcdiante Carta N° 0146-2013-SG-CACCP de fecha 13 de febrero del 2013, se comunica
la liquidación adicional de gastos arbitrales, debido a la modiflL'ación y ampliación de la
cuantía de la demanda y de la reconvención.
Sin embargo, pese al otorgamiento de repetidos plazos parA que las partes paguen los
conceptos de gastos arbitrales por h1 ampliación de la demanda y reconvención
formulada, ninguna de ellas canceló los montos señalados, en ruyo efecto, haciendo
efectivo el apercibimiento p~venido, mediante resolución N° 13-2013 de fecha 2-1 de
míl.Yo del 2013, se dispuso 1" suspensi.ón del proceso -arbitral, 1" mi.sma lev'i\ot'Adíl.mediíl.nte
resolución arbitrnI1-1--2013 de fecha 10 de junio del 2013.
Finalmente, por resolución arbitretl N° 15-2013 del 01 de julio del 2013, el Árbitro Único,
dispuso la terminación de actuaciones arbitrajes y archivar de manera defl1litiva el tr,ímite
de la demanda reconvencional formulada por la Municipalidad DistritJ.I de Ichuña, ante la
'falta de pago de los gastos <lrhitr-ales, la misma que fue consentidi por I<lSpartes, en
consecuencia, en el presente laudo no corresponde emitir pronunciamicnro alguno sobre
las pretensiones de la reconvención por los motivos expuestos.

7.3.
7.4.

6.5.

6.' .

7.2.

6.3.
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2. Determinar si corresponde que la demandada Municipalidad Oistritll de Ichuña,
p<lt,'Uc a favor del demandante José Fmncisco Quispe Valdéz la SUnt,l de

chocientos setenta y un mil doscientos cuarenta (S/.871,240.00) nuevos soles
r concepto de indemnización de daños y perjuicios ocasionados por la

re. lución del contrato señalado.
3. Oc rminar si corresponde que la demandada Municipalidad Distrital de lchuña

pa e al demandante José Frnncisco Quispe Valdéz el conct:.pto de costos y
costas del presente proceso arbitral.

7.5. DE LOS MEDIOS PROBATORIOS ADMITIDOS EN LA AUDIENCIA.-
Confomlc a la audiencia realizada, el ÁrlJitro Único, admitió como medios probatorios
presentados por las partes los siguientes:

DE LA PARTE DEMANDANTE.- Los documentos ofrecidos como "Medios
Probatorios" de su escrito de demanda, consistentes en:
1) Las bases de la adjudictlción directa pública N° 004-2011-!\fDI-CE.
2) Pliego de absolución de consultas y observaciones del proceso adjudic.'1ción directa

pública N° 004--2011-J\IDI-CE.
Contrato de Servicio de Extracción (De Explosivos) Selección y Traslado D>1.oo m.
de cantera de roca de Toma Punco (dísr-ancia =04 Km) Para la obrd "J\lejoramiento y
Construcción de defensa rivereña margen izquierdo del H.io lchuña, en el sector
P'occpoq'one Distrito de Ichuña Provincia de Cm!' S,ínchez Cerro - Región de
Mm:lucgua".

4) Carta notarial de fecha 08 de febrero del 2012.
5) Escrito de descargo a la caffil notarial.
6) Carta notarial de fecha 17 de agosto dcl2012.
7) Acta de amerdos conciliatorios de fecha 15 de marw dcl2012.
8) Carta sIn de fecha 12 de abril del 2012 dirigida a Víctor 13.Pérez Álvarez.
9) Carta sIn de fecha 08 de mayo del 2012 dirigida a Víctor B. Pérez Álvarez.
10) CartA sIn de fecha 21 de mayo dcl2012 dirigida a Edwin Chucuya Canau.
11) Carta sin de fecha 26 de junio del 2012 dirigida al Alcalde de la Municipalidad

Distrital de Ichuña.
12) Carta sin de fecha 13 de julio de12012 dirigida al demandante.
13) Carta not;lrial s/n de fecha 17 de agosto del 2012 dirigida al Alcalde de la

Municipalidad Distrital de Ichuña.
14) Carrd s/n dc fecha 29 de agosto del 2012 de resolución del contrato, dirigida al

.Alcalde de la Municipalillad Dimital d<.:lchuña.
15) Resolución de Alc,¡ldía N° 641-2012-~IDl/A de fecha 13 de agosto del 2012,

postcnor a la comunicación de Resolución de contmto por parte de la Municipalidad.

DE LA PARTE DEMANDANTE.- Los dOQ.lmcnros ofrecidos como "J\[edios
Probatorios" de su escrito de ampliación de la demanda, consistentes en:
1) CartA de fecha 06 de febrero de12012 dirigida a WalterCalla Mamani.
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2) Pliego dc absolución de consultas y observaciones del proceso adjudicación directa
pública N° OQ.t-20tl-1'''fDI-CE.

3) Disposición Fiscal N° 0069-2012-ivIP-2FSPLA-!\.iOQ de la t:arpet'A fiscal 2012-12.
4- Acta de aruerdos conciliatorios.
5) Carta de fecha 12 de abril delZ012.
6) ,arta de fecha 26 de abril del 2012.
7) artA de fecha 08 de mayo del 2012.
8) e rta de fecha 21 de mayo dclZOl2.
9) A ta dc entrega de terreno (cantera).
10) Ca , de techa 26 de junio del 2012.
11) Cartl de fecha 19 de julio del 2012.
2) Carta NO 139-2012-MDl( A.
13) Carta de fecha 28 de junio del 2012.
14) Carta 1'0 OOI-MDI(SSTMA(BVR
15) Infoone W 035-20l2-ECHC/RO/MCDRMIR1SI'DIGSCRM/GIDUR/MDl
16) InfoOlle N" OlO-2012-ECIlC(RO/MCDRMlRISPDIGSCRM/GIOUR/MDI
17) Contrato de aJquiler de compresora.
18) Contrato de akluiler de dos volquetes, marca Volvo de fecha 24 de mayo del 2012.
19) Contrato de alquiler de un volquete de fecha 11 de junio del 2012 .
• 20) Contrato de alquiler de un volquete de fecha 07 de junio del 2012.
21) Contmta de alquiler de una compresora.
22) Contrato de alquiler de una excavadora.
23) Cronograma de pagos por el préstamo realizado ante la Caja Arcquipa.
24) 11 paneaux de fotograti,lS de la cantera antes de su explotación y después de su

explotación.
25) Impresión de la página web del SEA CE, en referencia a la Adjudicación de i\fenor

Cuantía N° 037-2012/MDJ, en la cual se aprecia como archivos adjuntos las bases, el
acta de buena pro y el acta de cantera de roca.

DE LA PARTE DEMANDADA.- Los documentos ofrecidos como "l\Iedios
Probatorios" de sus escritos de contestación a la demanda y contestación a la
ampliación de la demanda, respectivamente, consistentes en:
1) Las bases de la adjudicación directa pública N° OO+.-2011-1\lDI-CE.
2) Acuerdo conciliatorio de las partes de fecha IS de mar;;o del 2012.
3) Contrato de Servicio de Extracción (De Explosivos) Selección y Traslado 0>1.00 m.

de l.<lntcm de roca de Toma Punco (distancia :::04 Km) Para la obra "l\lejoramiento
y Construcción de defensa rivereña margen izquierdo del Rio lchuña, en el sector
l"occpoq'one Distrito de Ichuña Provincia de Gral. Sánchez Cerro - Región de
r-.Ioquegua".

4) Acta de libre disponibilidad de canterA otorgada por la Comunidad Campesina de
San Juan de Miratlores dd 28 de abril dd 2011.

5) Acr-.I.de acuerdo de libre disponibilidad de cantera ChoqucllustA - Crucero de fecha
23 de marzo del 2012.
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6) Acta de libre disponibilidad r entreg.J de terreno (Cantera Choqudlust".t Crucero) de
fecha 26 de marm dcl2012.

7) Informe N° 067-2012-\'\'C.l\t/j\1DI de fecha 07 de t'dm:ro del 2012.
8) Informe N° 070-2012-WCJ\VJ\fDl de fecha 09 de febrero del 2012.

Informe N° 05-2012-ECHCjI\.JCDRMIRISDIPGSCRMjMDI de fecha 13 de mar/:o
del 2012.

lP Informe N° Ol(l~2012-ECHC/MCDlu\lIlUSDlPGSCR.L\I/.L\IDI de fecha 26 de
marzo de12012.

11 Informe.N° 022-2012-ECHCjI\fCDR.MIRISDIPGSClli\1/MDI de fecha 26 de abril
del 2012.

12) nforme N° 023-2012-ECHCl~fCDMlIRISDIPGSCR.M/MDl de fecha 26 de abril
012012.

13) Informe N° 024-2012-ECHCj!\lCDR ...'\mUSDIPGSCIU\tjl\fDI de fecha 26 de abril
de12012.

14) Informe N° ()35~2012-ECHC/MCDlu\UlUSDlPGSCR..\1/,\IDI de fecha 08 de abril
del 2012.

15) Informe W 0~9.2012.EClIC/MCDRM1R1SDlI'GSCRl\l/MDI de fecha 30 de• mayo del 2012.
6) Informe N° 058-2012-ECHC/l\.ICDRJ\lIlUSDIPGSCR.t\1/MDI de fecha 26 de junio
del 2012.

17) Informe N° 067-2012-ECHC/i\ICDRl\URISDIPGSCR1\1/MDl de fecha 22 de junio
del 2012.

18) Primem carta notarial de fecha 08 de febrero dcl20t2.
19) Memorial de hl Comunidad Campe.<;inade i\liratlores.
20) Se!:,'lmdaCarr.tl.I\'orarial de fecha 13 de julio del 2012.

VIII. DE LOSALEGATOS PRESENTADOS POR LASPARTES,
8.1. Mediante escrito de fecha 30 de abril del 2013, el demandante presentó sus alCbtatos

escritos.
8.2. La parte demandada no presentó alegAtOS escritos.

IX. DE LAAUDIENCIA DE INFORMES ORALES
9.1. Mediante resolución N° 15-2013 de fecha 01 de julio del 2013, el Arbitro, citó a audiencia

de ilustración o informes orales, que se llevó a albo el 09 de julio del 2013 a horas 17:00.
con la participación de la parte demandante representada por su respectivo abogado, al
que se le otorgó el uso de la palabra y habiendo formulado d Árbitro Único las preguntas
que estimó pertinentes. A dicha audiencia no asistió la parte demandada.

y CONSIDERANDO,
l. Que este arbitraje se constituyó de acuerdo a lo fYdLtldo por las partes en la cláusula décimo

sexta del Contrato de Servicio de Extracción (De E.xplosivos) Selección y Traslado D> 1.00
m. de canrcrA de roca de Tom<l Punco (distanaa =(}.I.Km) Para la obra "l\lcjoramlento y
Construcción de detensa rivereña margen izquierdo del Rio Ichuña, en el sector
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Cl.:pOl(one Distrito de Ichuña Prm~ncia de Cml. Sánchcz Cerro - Región de l\IOt:¡uegua",
sus 'cito por las partes cl12 de diciembre dc12011, ~icndo que confonne a lo señalado en el
nu eral 3 del Acr.a de Audiencia de Instalación del Arbitro Unico, de fecha 27 de noviembre
de 2012, es un tlrbitrajc nacional y de derecho, no habiéndose presentado, dentro de las
at: acioncs arbitrales, cuestionamiento alguno por las partes a la competencia del Arbitro
Ú ico.
Q e, la dcmand<1, ampliación de la misma. sus contestaciones, se presentaron dentro del
1'1 :to establecido.

3. Que, las partes tuvieron plena oportunidad pam ofrecer y actuar sus medios prob<l.torios, así
como ejercer la facultad de presentar alegatos, e inclusive, de informar oralmente, habiendo
sido oportunamente notificados de todos los actos realizados por este Árbitro Único.

4. Que, como se ha determinado, el presente arbitraje en uno de derecho. por lo que
corresponde al Árbitro Único emitir pronunciamiento respecto de cada una de las
pretensiones lormuladas por las partes y respecto a cada uno de los puntos controvertidos
fijados. sobre la base de los medios de prueba aportados por ellos al arbitraje, los mismos
llue serán v.alorados en forma conjunta. Asimismo, sobre las pruebas aportadas por las partes
al presente arbitraje, se tiene presente el principio de comunidad o adquisición de la prueba,
e cuya virtud, toda prucha ofrecida por las partes, desde el momento de su incorporación

amo medios probatorios, pertenecen al presente arbitraje}' por consit,l1.JÍente, pueden ser
utllizad,ls por el Árbitro Único, para acreditar hechos gue incluso, vayan en contra de los
intereses de la parte que los ofreció, lo cual tiene estricta concordancia con lo señalado por
dicho principio, cuando establece que "... la actitidad pIVbatoria no pertenece a quien la realiza.
JiJlO,por el contmrio. se comidera propia del proi.'e.fO,por lo que debe tenén-ele en cuenta para deteJ7llinar 1"
exislenda o ine:..islenaa del !Jechoa que se rifiere. independientemente de que beneficie o perj1fdiqJff los
intereses de la parte de suminiftnf los medios de pmeba o afín de la parte contraria. ¡Apmebt1 pertenece al
proceJOy no a 1" prlrte qltf propmo oproponionó'~.

5. Que, se ha procedido a laudar dentro del phl7.0 establecido en el Reglamento de Arbitraje
habiéndose dispuesto prorrogilr el plazo para laudar en quince días adicionales al plazo
común. '

6. Que, corre~ponde que el Árbitro Único re'dlice el análisis de cada una de las cuestiones
planteadas en el proceso, y procederse al análisis de los puntos controvertidos fijados en la
audiencia de conciliación, detenninación de puntos controvertidos y admiSIón de medios
probatorios por lo que se procede de la siguiente manera:

ANÁLISIS RESPECTO DEL PRlMER PUNTO CONTROVERTII;lO
nDetermínar si corresponde dejar sin efecto la resolución del contrato de Servicio
de Extracción (De Explosivos) Selección F Traslado D>1.00m. de cantera de roca
de Toma Punco (distancia =04Km) Para la obra nMejoramiento F Cons!Tucción
de ddénsa rivcn:ña margen izquierdo del Rio lchl1ña, en cJ sector P'occpoq'onc
Distrito de Ichl1ña Provincia de GraJ.Sánchez Cerro - Región de Moquegua'~
declarada por Resolución de Alcaldía N° 641-2012-AIDI/A de fecha 13de agosto

1 TARAMONA H. Jo,o! Rub<!n. Medios Probatorios en el Proceso Civil.RODHAS. 1994. P. 3S
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del 2012Y COIlJllllicación efectuada DledialJCe carta Iwtan"al sin nlÍmero de fecha 8
de febrero del 2012.JJ

1. o dar Amente se ha señalado en este punto controvertido, corresponde analizar la
lega :fad y validez de la resolución de contrato en rdecencia, comunicada, primero
mc& te carta de fecha 08 de febrero del 2012 Yluego declarada mediante Resolución de
AIQlda N° 641-2012-MDI/A de fecha 13 de agosto del 2012, es decir, la entidad
rcsolvi el contrAto, dos veces.

2. Sobre ~ste extremo, es conveniente analizar, ambas resoluciones contrActuales, por
separado, teniendo en cuenta el tmnseucso del plazo de ejecución contmctual, más
precisamente, si éste inició su transcurso o no, de acuerdo a las condiciones establecidas
en el contmto y en las bases administrativas del proceso previo, que forman parte de él.

3. Si bien es cierto, el contrato de Servicio de Extracción (De Explosivos) Selección y
Traslado D> 1.00 m. de cantera de roca de Toma Punco (distancia =04 Km) Pam la ohm
".Mejoramiento y Construcción de defensa r1vereña margen izquierdo del Rio Ichuña, en
e} sector P'occpoq'one Dist.rito de Ichuña Provincia de Gml. Sánchez Cerro - Región de

óqucgua", en adelante, el contrato, en su cláusula quinta no establece de modo claro el
lazo del servicio, también es cierto que las bases administrativas integradas de la

Adjudicación Directa Púhlica N° ()(}.:l.....20t 1- J\lDI-CE, que foan.. parte del contrato, en su
numeral 2.9 dd Capítulo 11 de la Sección Espeótica Condiciones especiales Jel proceso
de selección, sobre el plazo de ejerución del servicio, ha establecido que:

''El j"Cniao de obm J"C Ijeallaní en el plazo de 60 días calendario aplrfir de la fecha
en que se e.'\:jJidak, orden de inicio por parte de la entidad )' el
conuatiSia tenga acceso a la Cantera de Roca TomapUllco que es de
Hbredisponibilidad" (negrilla y subrayado agregados).

4. No obstante, en otra parte de dichas bases administrativas:. ést.as resultan contraructorus
al señalar que el tiempo de ejecución de la actividad será de t.r(.~nrJ.(30) días, cuyo inióo
de servióo es a la firma del contrato, aspectos contmdictorios gue es conveniente
interpretAr.

5. Además de ello, en el numeral 11) de dichos términos de la referencia, se ha establecido
con carácter obligatorio que el plazo del servicio es de sesenrA (60) días calendario:

nEI plazo de ejecuci6n del serviciQ: es de sesenta (6Q) dlas calendario
(obligatorio)". '~

6. Las bases administ.r,.¡t"Ívasde la ¡\DP N° 004-2011- MDI-CE. fueron objeto de consultas y
observaciones, producto de las males, se modificó lo referido al inicio del plazo, es decir,
la entidad optó por disponer el inicio del plazo contr.l.ctual a partir de la fecha en que
se expida la orden de inicio por parte de la entidad y el contratista tenga acceso a
la Cantera de Roca Tomapunco que es de libre disponibilidad, o sea estableció dos
condiciones para el inicio de! transcurso del plazo contractual, a saber:
Primero.- La expedición de la orden de inicio por parte de la entidad, y
Scgundo.- Que e! contratista tenga acceso a la Cantera de Roca Tomapunco.

7. Según lo dispuesto en el artículo 59° del D.S. 184-2008-EF Reglamento de la Ley de
Contrtltaciones del Estado, establece:

'Numeral 6 de los TérmilKJs de referenciatapitulo 111de la Seuión bpe-dfita: Cond>t;iones especiales del proceso de selenión.
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'Una tt.'z abslIe!ltU lodas klJ'mns"Úas)'! f( o/mm/dones, o si fas miJmas no se han
presen/tldo.las B¡¡ses quedarán integradas como reglat.' definitivas yno
podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por
autonaad admíniscrativa alguna. bf!io mponsabi/id{/f/ del Titular de "1
Enlidad ... infine" (negrilla y submyado nuestro)

En ,se orden de ideas, resulta imperativo, determinar el cumplimiento de ambas
cond~ciones establecidas por la propia entidad para el inicio del transcurso del plazo
contractual, ya que según el demandante, este plazo no ha tmnsl.l.lrrido en [,..izón a que la

ridad no h..'lotorgado el acceso a la cantera de roca Tomapunco.
9. Al respecto, en respuesta a dicha afirmación, la entidad a través de su representante, en la

absolución a la demanda, refiere que si se entregó el acceso a la cantera de roca
Tomapunco a través del Acta de disponibilidad de cantera de fecha 28 de abril del 2011.

10. Del citado documento se observa lo siguiente:
Que dicha act,l se celebró en reunión de los miembros de la Comunidad Campesina
San Juan de ~Iirat1ores del distrito de Ichuña, el 28 de abril del 2011, fecha anterior a
la su:;cripción del contrato que nos ocupa, celebrado el 12 de diciembre del2Qll.
Que en dicha acta no participó el demandante, no est,mdo acredit,ldo que éste haya
tomado conocimiento de dicha autoriz'ación, además por \0 referido al siguiente
punto.
Que, la autorización de acceso y disponibilidad de la cantem, st.'gÚn el propio
documento, se extendió pam el desarrollo de la ejecución del proyecto enrocado de
JlIchuy Pampa de la Comunidad de !vIiraflores, distinto, obviamente, al proyecto
"Mejoramiento y Construcción de defcn.sa riben.'11amargen izquierdo del Rio lchuña,
en el sector P'occpoq'one Distrito de 1churla Provincia de Gml. Sánchez Cerro -
Región de Moqucgua", o sea, no se acredita que se haya otorgado acceso a la cantera
Tornapunco para el proyecto a desarrollar en el sector P'occpoq'one.

1t. Al no estar acreditado la entregJ. de la cantera de Tomapunco, no es posible el inicio del
cómputo de plazo de la e¡c'cución del servicio, con lo que se detemUruJ. que resulta
imposible jurídico resolver un 'contrato si el plazo del mismo, aún no ha transcurrido,
peor aún si se riene en cuenta de la primera carta de resolución del contrato, la cual
adolece de dos requisitos esenciales:
Primero.¥ No ha st'!-,l1.lidoel procedimiento establecido en el articulo 1690 del Reglamento
que dispone: ''Si alguna de liuparfe.J.¡alla al mmplimienlo de ms obligaáones. la parte peljudicada
debení rrquerirla mediante calta tlolarial pam que las sali.gaga en {(nphifJ ffO mqyor a anco (5) días,
btdo l1jJtnibimienlode mollere! COtllmto': siendo que en el presente C<lSO, ninguna de las partes
en controversia ha acreditado el requerimiento a través de carta notarial para <-¡oe el
demandante satisfaga el t.-umplimiento de sus obligJ.ciones, por tanto, la resolución de
cont.rato comunicada mediante carta de fecha 08 de febrero del 2012, deftnitivamente, no
ha seguido el procedimiento establecido en la normativa de contratrtcioncs del estado.
Segundo.¥ Que ha sido suscrita por órgano -Gerencia de Asesoría Jurídica- del cual no se
ha acreditado que tenga faadtades de representación legal de la entidad, peor aún si dcl
propio documento se tiene fechado el 08 de febrero del 2012, lecha hasta la mal aún no
habían tídnscurrido los sesentrt días desde la suscripción del contrato.
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1. Respecto a la segunda resolución del contrAto dispuesta por Resolución de Alcaldía N°
N° 641-2012-¡\IDIj A dc fecha 13 de agosto del 2012, no se termina de entender las
mzones por las que se resuelve un contrato ya "resuelto" anteriormente, lo cual
ap¡ entemente, significa un imposible jurídico por cuanto el articulo Artículo 1371 del
CÓ "go Civil, establece que "LJ rrso!J,aón difa si" ifeclo!l" con/mto 1Yíúdoporc(Jllsal Jobretinientf
a [ti lebradón ". Es decir, mediante la s~'Unda resolución contractual se deja sin efecto un
con ruto, a Clt:l fecha, ya inexistente o sin efecto por anterior resolución contractual, por
lo le no merecería mayor análisis esta segunda resolución contractual.
Sin embargo, para que no existan dudas sobre su validez, es conveniente abonilr alguna
de <lSrazones por las que, seb>ún las partes, el contrato habría recobrado su vigencia,
unque ninguna de ellas se sujeta a norma alguna, en razón a que resucito un contrato, en

c ó.liación o a través de a4,>ún otro medio de solución de contlictos, debió haberse
dejado sin efecto o declararse nula la resolución contm<.:tual comunicula con Clrta de
fecha 08 dc febrero del 2012, 10 cual no ocurrió, o por lo menos, no existe evidencia al
respecto.
La razón aparente se vmUlla al acta de acuerdo conciliatorio ccleb mdo con fecha t 5 de

f Ilur.w del 2012, en la cual, entre otras, se llega a los "acuerdos" de la entrega de una
segunda cantera ubi.c<\da frente .a \a comunidad de Anch-albni y que el pmo contmctual
de sesenta días se computa desde esa fecha.
Se observa de dicho dorurnento, que éste es suscrito, corno supuestos representantes de
la entidad, por Víctor 13onifilCio Pérez Áh.......lfez ---Gerente de Infraestructura de Desarrollo
Urbano y RurAl, Paulino ArÍstides Cáceres Cari -Gerente de Asesoría Jurídica, y. el Ing.
Churuya Canazas -Residente del proyecto, sin embargo. ninguno de ellos acredita cont.lf
con farultades de representación de la entidad o delegación de atribuciones
administrativas en ese sentido, otorgddos por el Alcalde de la Municipalidad Distrital de
Ichuña.

5. Recordemos que el artírulo 6° de la Ley Orgánica de l\Juniópalidades N° 27972, establece
que "Ll aicaj¡Jía es el órgano ijet:llliw deLgpbiemo locaL El alcalde es el representante legal
de la municipahaad y JI( má.uma alttoridad (/(bninÍJlrt/IIÚJ': en <..'Uyoefecto, sólo el Alcalde
puede modifICar el contenido de un contrato suscrito por él, excepto ruando delegue sus
atribuciones administrativas según lo establecido en el artículo 72° numeral 72.1 de la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Geneml, que ~'I1ala que log titulares de
los órbraIlos administrJ.tjvos pueden delegar mediante comunicación escrir-a la firma de
actos y decisiones de su competenci<l en sus inmediatos subaltemos, o a los titulares de
los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan; concordante con lo
señalado en el artírulo 20. numeral 20. de la Ley N° 27972, que dispone que es atribución
del alcalde delegdr sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en
el gerente municipal; lo cual no orurrió en el presente caso, por tanto, el contrato
suscrito y los documentos que forman parte de él-incluid<ls las bases adrrúnistrativas de
la ADP N° 004-2011- MDI.CR, no han sufrido ninguna modificación, más si los
dorumentos suscritos con dicho propósito, no surten ningún decto legal de conformidad
con lo establecido en el numeral 1) del Artículo 3° de la Ley de Procedimiento
Administrativo General sobre Requisitos de validez de los actos administrativos:
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'~\'(}n reqlliJilo.r de mlidez de 1M adoJ admi"iJlm/iws: 1. Competencia.- Ser emitido
por el órganoJomUndo en m::;!" de kl ma/eria, territorio. gmdo, tiempo o Cllantíel, ti

Im/is de la alttoridad regularmente nominada al mamel/lo del dictado.y en ({ISO de
organas mfegiados, (Itmpliendo bu requisitos de .!'esión. q/{ómm y deliberado"
indispensables pam Sil emisión ':

Lo dicho anteriormente resulta relevante para el presente caso, por manto, desde las
bases administrativas de la ADP N° OQ.+..-2011-.1'vIDI-CE, (véase literal D) del oumcml 2)
del Capítulo 111 Términos de Rderencia de la Sección Específica: Condiciones Especiales
del Proceso de Selección)3 se ha eSf"..lblecido, cómo única posibilidad válida, que la
extracción de roca debe rcaliharse de la cantera de Tomapunco y no de otra cantera,
habiéndose acreditado {fUela entidad ha propiciado e! cambio de canterd sin moditicación
del contrato, lo rual no obligA al contmt:ist'd de observar la extracción de la rol."'aen
ninguna de ellas por las razones expuestas.

7. Por otro lado, es oportuno observ"J.r que previamente a la resolución del contrato
declarada mediante Resolución de Alcaldía N° 641-2012-MDlj A, la entidad, mediante
c ttd. de fecha 13 de julio del 2012, ha requerido al contratistLl que cumpla con sus
obligaciones contractuales dentro del plazo de tres días, lo cual, a pesar de tratarse de una
segunda resolución del contrato, puede significar el requerirrúento de observación previa
de observancia obligatoria para el procedimiento de resolución del contrato regulado por
el artículo 1690 del Reglamento de la Lt-'Yde Contrataciones de! Estado.

8. Empero, según lo dispuesto en el segundo párrafo de dicho dispositivo, "Dependiendo del
mon/o ron/rac/ualy de La romplejidad. em'CfJ!,adllmo Jrifisticaciónde La conlmtación. La Entidad puede
es/ablecerpLa::;psmq;YJres.pero en ningtín caso mqyor a quince (15) dínJ', pla~ eJ"le tíllímo que J"e
alQr¡,am necesariamente en el caso de obms. Si loencidodicho pln::;p el inC1lmplimienlo continlÍa. la pm1e
pedudimda Te.wll'eníel con/mIo enfirma 101010partial, comunicando mediante carta no/anal la ded.rión
de re.mit.'fr el ron/mIo': lo cual tampoco ha sido observado por la entidad, por cuanto y en
mnto, la extracción de roc"'acon explosi\'os, denota marcada complejidad, o por lo menos,
no es una actividad común y sencilla, ante lo cual pudo otorgarse un plazo mayor que no
exceda de los 15 días sq,>Ú.ndicha norma, pero que no resulta imprescindible por lo
expuesto.

9. En consecuencia, de rtl<U1eraconcluyente, tenemos que el plazo contractual, ante la
ausencia de las dos condiciones detalladas, no ha transcurrido, y que las resoluciones
contractuales, no se ajustan a derecho, por los que el Árbitro Único, llega a la convicción
que la resolución de cont1J.tO de Servicio de Extracción (De Explosivos) Selección y
Traslado D> 1.00 ffi. de cantera de roca de Toma Punco (distancia ::::04 Km) Para la obra
"Mt-ioramicnro y Construcción de defens:.J.rivereña margm izquierdo del RÍo lchuña, en
el sector P'occpoq'one Distrito de Jchuña Provincia de Gral. Sánchez Cerro - Región de
l\foqucgua" comunicada por l."<lrtade techa 08 de febrero del 2012 y Resolución de

, riCÁMARA DECOMERCIO
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• 3.DESCRlPCIÓNGENERALDE lA ACTIVIDAD
A. UBICACiÓN;D",partilfT1",nto:Moqu"'8ua. Provinoa: Gl!fleral Sánch",z C""ro. Distrito: Ichuña. Lugar: Comunidad Campesina d", San Juan de
Mir"flores, sector P'occpoq'one
B. OESCRIPOÓN: Se trala de 1" "",tracción de roca con explos1vos, se1ecc',6n de roca con maquinaria pesada, cargulo de roca exlralda con
maquinaria, y trasJ<ldo de roca en volqu",tes hasta ",1pie de obra, esto desde la cantera de roca de Tomapunco hasta el pie de obra que
corresponde una distamia de 4 km aproximadamente
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debe ser dedardda sin efecto, por tanto fundada la

RE ECfO D L SEGUNDO PUNT CONTR VERTIDO:
nDelenmnar si corresponde que la demandada MunicipaHdad Distn"taJ de /chufla,
ague a \f;wor del demandante José Francisco Qmspe Valdéz la suma de
:hocientos setenta y UD mJ1 doscientos cuarenta (5/.871,240.00) nuevos soJes por

co cepto de indemnizaci6n de daños y perjuicios ocasionados por la resohlci6n
del e tratoseñalado."

10. Que, el demandante en su ampliación de demanda pretende el pago de la suma de
ochocientos setenta y un mil doscientos cuarenta (S/.871,240.(){}) nuevos sajes, por
concepto de indemnización por daños y perjuicios, por el daño Glusado por la
Municipalidad Distriml de Jchuña al resolver indebidamente el contrato de Servicio de
Extracción (De Explosivos) Selección y Traslado D>1.00 m. de OUltera de roca de Toma
PUJ;lCO (distancia =04 Km) Plica la obm "!\lejoramiento y Construcción de defenslI
rivereí'l<lmargen izquierdo del H.io 1chuña, en el sector P'occpoq'one Distrito de Ichuña
Provincia de Gral. Sánchez Cerro - Regí/m de J\loquet,'Ua", en consecuencia al haberse
DECLARADO FUNDADA la demanda en ese extremo, es decir, DEJAR SIN
Ef<t::cro LA RESOLUCIÓN DE EL CONTRATO, corresponde determinar el monto
a indemnizar;

11. El concepto de indemnización, involucra, sin lug.lf a duetls a hl responsabilidad civil,
establecida para el caso, cuándo y cómo se debe compensar un daño, o sea, cuando
al&'Uien,por no haber cumplido un deber 1I oblig,lCión, debe pagar una indemnización por
el daño causado; lo cual, sobre la base de los medios de prueba aportados por las partes
determina la existencia de una responsabilidad civil estrictamente de carácrer contractual y
no extracontractual.

12. Que, en este estAdo del proceso es pertinente determinar si La Municipalidad Distrital de
Jchuña es p¡;¡sihle de imputaCión de las consecuencias de sus acto~ cre-ándose la
obligación de reparar las acciones que sean dañosas, a favor de José f7ranetsco Quispe
Valdcz;

13. En ese sentido, el demandante José Francisco Quispe Valdez ha alegado haber sufrido
daños por la irregular actuación de la entidad a tmvés de sus funcionarios, en cuyo efecto,
es la propia l\lunicipalidad Distrital de Ichuña, quien no le h<l otorgado acceso o libre
disponibilidad de la cantera de Tomapunco para la realización del servicio de extracción
de roca, pese a los constantes requcrimientos, produciéndole daño económico por t.-uanto
ha tenido que sufragJ.r diversos gJ.stos de moviliz'J.ción de maquinaria, con el costo que
ello supone, así como sufragó gastos de mantenimiento y rehabilitación de vías de acceso,
lo cual no cm su competencia sino de la Municipalidad Di5trital de lchuña, así como la
contratación de alquiler de maquinaria pesada para la ejecución del servicio, el mismo que
se ha visto afectado por las diversas conlingencias oL-urridas desde la suscripción del
contrato. además, ante la carencia de estudio técnico tiable sobre la cantera de
Tomapunco. que luego del inicio de la extracción, trajo como conseruencia la revelación
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d una cantidad insuficiente de WL"a, puesto (Iue en dhJ. se desmbrió, mas bien, la
exi 'teneia de tiecm más que roca.

14. Q ,ha mantificddo los daños camados a su represent.ada indicando que todos los
in dentes y contingencias descritos, originados por estricta responsabilidad de la
de andada han originado dai'íos y perjuicios económicos, es así que el trabajo realizado
pa a la habilitación del acceso a la primera cantera le ha generado un gasto de
SI 16,000.00 (Dieciséis l\lil con UO/loo Nuevos Soles). Por otro !.Ido, ha detallado todos
los gdstO::; incurridos, en lo::, trabajos realizados en la primera cantera, los males hasta el
momento no son c,mcelados y deben ser asumidos por la demandada:

riCÁMARADE COMERCIO
Y LAPRODUCCiÓN

ccpp DE PUNO

1= Deo"'; ci,ín UJÚd. C"Jl1 .• P.ll. Sub_Tu"'"
1 b:plulJlOó" y 1,•• lado .eglin contralo 105 Vd. , M' 1050.00 SI. )5.01.1 $/.:>6 7511.0.1

10 ",'/vi..;e., P....-fO"'OÓC1y <h.f'Uo de la aznleu d•.•"rom.Puneo M' 9557.50 S/.19.77 SI. 166951.76
G.,lu' d •.•pelróleo en Mov. De fi•.•rra. "" bu"" ,k, roe. GL 5000 S/.14YJ S/. 71500.0)
Plll>llizaciónde =vado •••8 H. iliariu por 30 día,, Plltahzación 0.1 •.• Vol<¡ll<:t••, 4 vol<¡ue••.• 8 11. di"'; •.• H/M 2-1ü S/.250.00 S/.60úlXlXO
PO' JO dias.

S H/M %O S/.150.00 5/.1<11 0f(I.00

Tollll 5/. SOl 201.78

5. Que, de igual forma ha detallado todos los gastos incurridos, en los trabajos realizados en
la segunda cantera, los cuales hasta el momento no son cancelados y deben ser asumidos
por la demandada

h= lkllCri ció" Unid. Cam. P.U. Sub-TouJ
1 Exe.•bo.dolli raradlt desde: 16/04/12 al 12/05/12. 27 H/M 210 SI. 2:;0.00 S/. 54000.00

Ji •., 8 H. di",i ••
o.-.m",,'aje 'f mon"'¡" de I_T. 22.9 Kv. _ d_, oponunuLde. MyD 2 5000.00 SI. 1000).00
Explota.ción y tra;lado ;egtin cont •.•lo 180 viajes y 11, MJ/vi.je M'. 19R() SI. J:;.f)() SI. 69 .'1'10.00
Apoyo con excavad"", y 04 vol'l"e!e' P"'" el .Ceeso, ..-go.i"CIl,l><o,le (ed,. 28/fK>/12. H/M 32.60 S!. 250.00 SI. 8 150.00
Peu¿lro pr •.••lado

S GL O.W S!. 14.30 S!. 88.60
Toal 5/.141538.66

1ú. Además se originaron gastos por el traslado de la ex<.:,IYJ.domen tres oportunidades, cuyo
costo ascendió a un total de 5/.12,000.00, es decir 5/.4-,000.00, por cada rraslado. De
igual turma, alegA que la demandada debe asumir el pago de los costos adicionales
generddos, los cuajes ascicnden a la cantidad de 5/ .570,740.(x) (Quinientos Setenra .Mil
Setecientos Cuarenra con 00/100 Nuevos Soles). Igualmente, que, con la finalidad de
o.lmplir con responsabilidad el servicio objeto del contrJto, se contrató maquinaria
pesada parJ. realizar el traslado dc la roca a pie de obm, como son:

• Una compresora, marca DEf\.LAC, el monto del alquiler S/. 50.00
(Cincuenta con 00/100 Nuevos Soles) por hora trabajada.

• Dos volquctes, ambos marca VaLVa, el monto del alguiler S/. 67.00
(Scsenta y Siete con 00/100 Nuevos Soles) por viaje realizado de la
cantem a pie de obm.
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• Un volquete, man.:a VOLva, el monto de ale¡uiler S/. 70.00 (Setenta con
DO/lOO Nuevos Soles) por viaje realizado de la cantera a pie de obm.

• Un volquete, marca VOLVO, el monto de alquiler SI. 60.00 (Sesenta con
00/100 Nuevos Soles) por viaje realizado de la cantera a pie de obra.

• Una compresora, marca AIRMAN, el monto de alquiler SI. 59.00
(Cincuenta y Nueve con 00/100 Nuevos Soles), por hom trabai',H ..ta.

• Una excavadora, marca KOi\LA.TSU, el monto de alquiler SI. 18 non.DO
(Dieciocho I\[il con 00/100 Nuevos Soles), por cien hor-J.s máquina.

Que, en todos los casos, Jos alquileres se realizan a máquina seca, siendo el demandante
quien asumía los .bY,lstos de tI"dslíldo de las mismas hasta lchuña, el monto total asciende a
la suma de 5/.100,500.00 (Cien ¡viii Quinientos con 00/100 Nuevos Soles), monto que se
suma a los anteriores gastos mencionados.

18. Que, por el principio de especialidad de las normas jurídicas y de los hechos que se
alegan, teniendo las nonnas jurídicas aplicables, este Árbitro Único está obligado a aplicar
la norma pertinente4

, esto es, por el principio de iura novit curia, corno también se ha
dejado establecido en la jurisprudencia nacional5

.

19, Que, el segundo párrafo del artiGllo 27ff' del Reglamento de la Ley de Contrataciones-
D.S. 18-\.-2008-EF, precisa que: «...Si la parte pc~udicada es el contmtistJ., la Entidad
deberá reconocerle la respectiva indemnización por los daños y perjuicios irrogados, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad".

20. Que, por otra parte, el Artículo 13210 del Código Civil prescribe <.¡ue: ''Queda s,gelo a la
indemnizadón de daño.r1J>eryuicio.rquien no dccuta JIU o!Jfi.fflcionespor domoculpa ine..vCllsahko t7Ilpa
fet!e. El reJanimienfo por la ingecución de kl o/;/igadón o por su cumplimiento pania! tardío o
defietuo.fO,comprende tanto el dillio emtllJ!nte como el lucro cesante, en G/anto Jwn consfCllendainmediata

.Y dineta de tal indemdón. Si ú, indemdón o el mmplimiento pamaL tamío o dijee/lloso de In obligación,
ohededemn a c!llpa !ete, el resarrimiento se limita al daño que podía prm:r:re al tiempo en que ellajile
contraída".

21. Quc, como conscGlencia dc la aplicación normativa señalada corresponde analizar y
determinar si com.:urre y se comprueba. la existencia de los cuatro elementos esenciales:
Comportamiento dañoso, el D,lño causado, la Culpabilidad y la Relación caus,l!.

22. Que, en referencia al comportamiento dañoso, del que la entidad debe responder, siendo
éste la causa desencadenante del daño; se encuentra acreditada la existencia del contrato
<.¡uedetermina, sin lug.ar a dudas la existencia de una relación contractual, entre las dos
partes en disputa, desde el 11 de diciembre del 2011 Y que, según los fundamentos
correspondientes al primer punto controvertido del presente laudo, queda acreditado que
la 1\lunicipalidad Distriral de lchuña no actúo rumplimdo con los requisitos previstos
legalmente para la resolución del contrato, tenicndo como conscruencia los resultados

riCÁMARADE COMERCIO
Y LA PRODUCCIÓN

ccpp DE PUNO

'*' Centro de ."'t::l Arbitraje Puno
Cámara de Comercio y la Producción de Puno

• Código Civil: NArticulo VU.- Aplicación de norma pertinente por el juez. los jueces tienen la obligación de aplicar la IlOnna jurldica
pertinente, aunque no haya sido invocada en la demanda-o
• CAS. NQ lZ7-2006-lIMA. 07/10/06. N{_.) el Juez debe aplicar el dere\;ho que corresponda ,,1 proceso, aunque no n..ya sido invoc"do por las
pilrtes o 10 haya sido err6ne"menle. ~mpero, no puede Ir más ana del petitorlo ni fundar su de£lsi6n en hechos diversos de los que han
sido alegados por 'as partes-.
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perjudiciales pam el demandante quien pam la prestación del servicio, tuvo ljue ine..urrir en
"Astos de movilización dc rrulquinari-J. pesada, gastos administmrivos, contratación de
esonal, entre otros.

23. Q e, respecto al Daii.o, siendo éste el menoscabo padecido o el deterioro sufrido por los
bi nes del denundante que se habrían producido como consecuencia de lo anterior;
t'd bién se tiene acreditado el mismo, dado que es la propia entidad, quien en la
abs )Iución a la demanda y ampliación de la demanda, reConoce la presencia del
demandante en el lugJ.r del servicio y los tmuajos dc"Sarrol1atiospor el contratista, a pe!i<lC
que \cI pla%O contractual del servicio no transcuróa debido a CJ.usas enteramente
tribuibles a la entidad de lo cual se colige tjue se tiene probado estos hechos por tanto

indemnizarse por lucro cesante a favor del contratista José Francisco Quispe Valdéz
como conSCOlenCy. de la irregular resolución del contrato.

24. Ante esta situación, el Árbitro Único, encuentra evidencia, que por cierto, no fue
cuestionada ni refutada por la parte demandada, que José Francisco Quispe Valdéz, desde
la suscripción del contrato, tuvo la predisposición par¡¡ ejecutar las prestaciones
contenidas en el contrato y para ello tuvo que incurrir en desembolsos dinerarios para la
prestación del servicio como puede apreciar de la dOt."umentación present<lda junto a su
demanda, además que mediante diversos dot:umentos, rL'quirió, entre otros, l-aentreg¡¡ de
la cantera de Tomapunco, así como de los accesos a la misma y las contingencias
presentadas durante el servióo como la afectación a terceros, la existencia de la red de
energía c1¿'Ctricaque alimenta de la misma al distrito de Ichuña, entre otras, las mismas
que comunicadas formalmente a la entidad, como se tiene de los dorumentos probatorios
del presente arlJitraje, no merecieron respuesta, o por lo menos no aparece, en el presente
proceso, respuesta comunicada formalmente al demandante sohre dichas
comumcaC\()fles.

25. Que, en el presente proceso los medios probatorios aportados por José Prancisco Quispe
Valdéz, lleg<1f1a demostrar que existió un daño patnmonial efectivamente ocasionado, sin
embargo, éstos no son suficientes pard acreditar la cuantla de (,.dIesdaños y pe~uicios
invocados en el petitorio de la ainpliación de su demanda.

26. Entonces, teniendo la carga de la prueba el demandante sobre la cuantía de los daños y
perjuicios, y no llegándose a estlblet:erse la misma, no obsta que el Arbitro Único no
deba pronunciarse sobre el quanlf(m, sino que debe hacerlo en virtud del ArtÍmlo 13320

del Código Civil, que establece que deberá fijarlo el juzgador6•
27. Que, en lo referente a la Ollpabilidad; conforme a los propios dOt.1.Jmcntos aportados por

las partes se determina que la J\.lunicipalidad Distrital de Ichuña, no actuó de manera
diligente primero, al establecer los términos de referencia de las bases administrativas de
la ADP N° 004-2011-:vmljCE, en OJanto al plazo del servicio, al evidenciar
contradicciones, luego al no haber desarrollado un estudio técnico que demuestre el
volumen de roca que pudiera haber aportado la cantera Tomapunco, y tampoco haber
incluido la posibilidad de uso o acceso a otras canrcr"ls, vale decir, que tanto dichas bases
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'Código Civil: NArticulo 1332 .• Valorización equitativa del resarcimiento. Si el resarcimiento del daño no pudiera ser probado en su monto

preciso. deberá fijarlo el juez con valoración equitativaW
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RESPECTO DEL TERCER PUNTO CONTROVERTIDO,
#Detenninar sí corresponde que la demandada Municipalidad Distrital de lchurla
pague al demandante José Francisco Quispe Valdéz el concepto de costos y costas
del presente proceso arbitrar.
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¡¡dministratlvas y el contrato suscrito, han dctcrmim.do el uso único y exclusivo de la
"' ntcm Tomapunco, además se ha evidenciado actuación negligente en ruanto a la falta
de cspucsta a los repetidos requerimiento del contratista sobre acceso a la cantera y
dcm' s contingencias presentadas;

28. Sobre la Relación Causal, descrito como el nexo de unión (11trc el comportamiento
daños( y el daño, ya que no sería posible imputar responsabilidad a la I\lunicipalidad
Distrita ,de Jchuña si entre su acción y la producción del daño no ha mediado una
relación directa causa --ctCl.to, se tiene que L'OffiO conseUlencia de la resolución irreh'Ular
del contrato, el contratista ha sufrido menoscabo patrimonial.

29. En consccuenciil, de los medios. prol><ltorios acompañados al presente proceso arbitral, se
'1Il prestado los l.'1.Jatm (O..J) elementos esenciales: Comportamiento dañoso, el daño
cau, o la Culp-<l.bilidady la Relación causal; razón por la que queda establecido que entre
las partes ha existido una relación contrdctual y se ha ,lCreditado el incumplimiento del
contr;¡to por parte de la entidad;

30. Por estos fundamentos corresponde declarar FUNDADA en parte la pretensión
ordenando el pago de una inderrmización por daños y pe~uicios en la suma ascendente a
.S/.380,601.78 (I'RESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS UNO Y 78(100
NUEVOS SOLES) a favor de José Franci.sco Qui~e V'J.tdéz más los i.ntereses legales
correspondientes;
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SOBRE COSTOS DEL PROCESO ARBITRAL
El articulo 70° del Decreto Legislativo t¡ue Norma el Arbitraje N° 1071, establece "lue El tribllnal
arbitmi fijará en el laudo hs casIosdel arbitro/e.

De conformidad con lo establecido por el artículo 73° de la Ley General de Arbitraje, ellribunal
arbitmllmdni en menta a (eCIOl'de imputara distribuir los costos del arbitraje. el aCltenlode 1mparles. A ¡(¡Ita
de acuerdo. !os ro.rtosdel ariJiln:!Jeserrín de Catgode la parte I'enada. Sin embafffJ, el tribunal ariJitral podni
distribuiry prorrotear estos costos mlrr las partes, Ji estima que el prorroteo es ra~ntlble, teniendo en cuenta las
dmmstanatlS del CdSO.

De acuerdo con lo sefu¡Jado por el Árbitro Único al momento de resolver los puntos
controvertidos, atendiendo a que de 1<1 interpretación de la intención de las partes, expresadas a lo
largo de este proceso, corresponde que se tome en ruenta estas circunstancias a efectos de
procnkr ti la imputación de los costos.

Es claro para el Árbitro Único, que la demandada no ha colaborado con el des<lrrolto del proceso
arbitI'<lI.primero, al formular reconvención y no efectuar el pago de los gastos arbitrales por ello,
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sumado a ello, que se advierte que no ha cancelado los costos arbitrales tijados para su parte, los
mismos que han sido asumidos por la parte demandante en lo que respecta a la demanda y
ampliación de la dema.nda, conducrA que resultaría determinante y suficiente pam decidir 'llle ser.i
h.•parte demandada quien deba asumir los costos del presente proceso arlJitral.
En conserucncia, y conforme al est'Ado del proceso;

LAUDA:

PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la pretensión del demandante José Francisco Quispc
Valdéz, en consecuencia, DECLARAR NULA Y SIN EFECTO la resolución del contmto de
Servicio de Extmcción (De Explmiivos) Selección y TrAslado D>1.00 m. de cmtera de roca dc
Toma Punen (distancia ::::o.t Km) Para la obI"'J. «Mejoramiento y Construcción de defensa
rivercña margen izquierdo del Rio lchuña, en el sector P'occpog'one Distrito de Ichuña Provincia
de GmI. Sánchez Cerro - Región de l\Ioquegua", comuniClda mediante carta notarial sin número
de fecha 8 de febrero del 2012 Ydeclarada por Resolución de Alcaldía N° 641-2012-J\fDIj A de
fecha 13 de agosto del 2012.

5EGUNDO.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE la pretensión de José Francisco Quispe
Valdcz, ordenando a la ¡\(unicipalidad Distrital de Ichuña que cumpla con el pago de una
indemnización por daños y perjuicios por la suma ascendente a 5/.380,601.78
(TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS UNO Y 78/100 NUEVOS SOLES)
a favor de José Francisco Quispe Valdéz, más lo' . les correspondientes.

TERCERO.- DECLARAR FUNDADA la p rens' n r. ccto al pago de costos del proceso
arbitral, por lo que corresponde ORDENAR él ~1 n. lpalidad Distrital de lchuña que pague a
favor de José Francisco Quispe Valdéz, los costo e le hubiera irrogado el presente arbitraje
por dicho concepto.

OSCAR RIMB TO MAMANI CALLA
ÁRBITRO ÚNICO
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